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LEY 1784 DE 2016
(junio 17)

por medio de la cual la nación se asocia a la conmemoración del bicentenario del sitio 
de Cartagena de Indias - Ciudad Heroica y exalta la memoria de los cartageneros  

que resistieron 105 días.

Indias de carácter social, cultural y de infraes-
tructura, tales como:

• Estrategias y medidas para la competitividad 
de Cartagena de Indias. 

• Protección costera.

• Plan Maestro de Drenajes Pluviales y Control 
de Mareas. 

• Sistema de Caños y Lagos y Terminal Turísti-
co de Cruceros. 

• Boulevar Turístico de Bocagrande Avenida 
Bicentenario.

• Avenida 5ª de Manga. Transporte Acuático. 
Culminación Vía Perimetral. 

• Acueducto Tierra Bomba.

• Recuperación Ciénaga de La Virgen. 

• Ampliación Corredor Industrial de Mamonal.

• Túnel o Puente de conexión Bocagrande - 
Manga. 

Los cuales se encuentran priorizados del Plan de 
Desarrollo del Distrito, tienen concordancia con los 
propósitos del Plan Nacional de Desarrollo vigente 
y permiten cumplir con el objetivo de esta ley.

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1º. La nación se asocia a la conmemo-
ración del bicentenario del suceso militar e his-
tórico denominado Sitio de Cartagena de Indias, 
ocurrido entre agosto y diciembre de 1815, y se 
declara el día 6 de diciembre como Día Cívico Na-
cional.

Artículo 2º. La nación hace un reconocimiento 
a Cartagena de Indias como Ciudad Heroica, a las 
virtudes de sus habitantes y exalta a este Distrito 
Turístico y Cultural por su invaluable aporte histó-
rico y cultural al país.

-

donde se registren los acontecimientos ocurridos 
durante la batalla librada en la ciudad heroica, con 
ocasión del sitio que sufrió por 105 días. El Go-

para la realización de este material.

Artículo 4º. El Gobierno nacional, con oca-
sión de la presente ley, gestionará recursos del 
Presupuesto General de la Nación para finan-
ciar proyectos en la ciudad de Cartagena de 



Página 2 Viernes, 24 de junio de 2016 G  450

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de junio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Transporte,

Jorge Eduardo Rojas Giraldo.
El Director del Departamento Nacional de Pla-

neación,
Simón Gaviria Muñoz.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 051 

DE 2015 CÁMARA

para adicionar y complementar las medidas de protección 
de la familia y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 15 de junio de 2016

Doctor

RAFAEL ROMERO PIÑEROS

Presidente Comisión Séptima

Honorable Cámara de Representantes

Bogotá, D. C.

Asunto: Ponencia para segundo debate al Pro-
yecto de ley número 051 de 2015 Cámara, por medio 

-
cionar y complementar las medidas de protección de la 
familia y se dictan otras disposiciones.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 150, 
153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, y en cumplimiento 
a la designación efectuada por el señor Secretario de 
la Comisión Séptima Constitucional Permanente de la 
honorable Cámara de Representantes, nos permitimos 
presentar ponencia favorable para segundo debate al 
Proyecto de ley número 051 de 2015 Cámara, por 

adicionar y complementar las medidas de protección 
de la familia y se dictan otras disposiciones, así:

I. Antecedentes del Proyecto[1][1]

El proyecto que nos ocupa es una iniciativa de ori-
gen parlamentario, fue presentada en la Secretaría Ge-
neral de la Cámara el 4 de agosto del 2015 por el ho-
norable Representante Silvio José Carrasquilla Torres, 
publicado en la Gaceta del Congreso número 576 de 
2015.

II. Trámite surtido en la Comisión Séptima de la 
Cámara

El proyecto fue repartido a la Comisión Séptima 
Constitucional de Cámara, la Secretaría de la Comisión 
designó ponentes para primer debate a los honorables 
Representantes Argenis Velásquez Ramírez, Guiller-
mina Bravo Montaño y José Élver Hernández Casas, 
quienes dentro del término legal rindieron ponencia 

-
culado y título de proyecto.

En la sesión llevada a cabo en la Comisión Séptima 
de la Cámara el 24 de mayo de 2016, se abordó la dis-

propuestas al articulado; conforme al pliego propuesto 
por los ponentes, este se aprueba por unanimidad. Acto 
seguido, se entra a la aprobación del articulado; en este 
punto, se presentaron por parte de la Honorable Repre-
sentante Esperanza Pinzón de Jiménez dos proposicio-
nes aditivas a los artículos 2º y 3º, las cuales fueron 
dejadas como constancia. Puesto en consideración el 
articulado en bloque, este se aprueba por unanimidad 

más allá de las propuestas en el informe de ponencia, 
incluido el título de proyecto, como se indica en el tex-

de la sesión aprobada en septiembre 24 de 2016 de la 
Comisión Séptima de Cámara.

III. Objeto del proyecto11[2][2]
El objeto del proyecto es fortalecer y garantizar el 

desarrollo integral de la familia, como núcleo funda-
mental de la sociedad.

IV. Contenido del proyecto
El proyecto inicialmente constaba de 12 artículos 

-
sentado y aprobado en primer debate en la Comisión 
Séptima de Cámara, se redujeron a 5 artículos, incluida 

1 [2][2] Ídem.
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de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su 
intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el 
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual 

las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en 
bancos de datos y en archivos de entidades públicas y 
privadas.

Artículo 28. Toda persona es libre. Nadie puede 
ser molestado en su persona o familia, ni reducido a 
prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registra-
do, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad 
judicial competente, con las formalidades legales y por 

Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental de 
la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o ju-
rídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer 
de contraer matrimonio o por la voluntad responsable 
de conformarla.

El Estado y la sociedad garantizan la protección in-
tegral de la familia. La ley podrá determinar el patri-
monio familiar inalienable e inembargable. La honra, 
la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de 
derechos y deberes de la pareja y en el respeto recí-
proco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de 
violencia en la familia se considera destructiva de su 
armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.

Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia con-
currirán para la protección y la asistencia de las perso-
nas de la tercera edad y promoverán su integración a la 
vida activa y comunitaria.

Legal.
Actualmente existe la Ley 1361 de 2009, “por me-

dio de la cual se crea la Ley de Protección Integral a 
la Familia”, -
pios, derechos y deberes en torno a la familia, además 
de declarar el día 15 de mayo de cada año como el “Día 
Nacional de la Familia”, y ordena crear el “Observato-
rio de Política de Familia”, a cargo del Departamento 
Nacional de Planeación, para conocer la estructura, ne-
cesidades, factores de riesgos, dinámicas familiares y 
calidad de vida, para hacer seguimiento a las políticas 
sociales y buscar su fortalecimiento, protección, redi-
reccionamiento de los recursos, programas y acciones 
para mejorar la condición de las familias, al indicar que 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar según 
sus competencias, los entes territoriales y el Departa-
mento Nacional de Estadísticas (DANE) sean las en-
cargadas de recopilar toda esta información y que para 
generar espacios de interrelación entre los miembros 
de la familia a través del Ministerio de la Protección 
Social, elaboraría una política nacional de apoyo y for-
talecimiento a la Familia.

Asimismo, se cuenta con la “Política Pública Nacio-
-

da como el conjunto de normas, principios, medidas, 
procedimientos, mecanismos y acciones, concertado 
por los actores involucrados y coordinado por el Es-
tado, para proporcionar a la unidad persona-familias 
los medios adecuados para consolidarla como sujeto 

así:
En el artículo 1º se establece el objeto de la ley 

como lo es fortalecer y garantizar el desarrollo integral 
de la familia, como núcleo fundamental de la sociedad 
y el deber del Estado de proveer a las familias y a sus 
integrantes, herramientas para potenciar sus recursos 
afectivos, económicos, culturales, de solidaridad y 
criterios de autoridad democrática, de manera que los 
programas de atención a la familia y a sus miembros 
prioricen su unidad y la activación de recursos para que 
funcione como el instrumento protector por excelencia 
de sus integrantes.

En el artículo 2° se adiciona un artículo nuevo a 
la Ley 1361 de 2009, el número artículo 4A, el cual 
dispone que las acciones estatales dirigidas a proteger 
a personas en situación de vulnerabilidad o de viola-
ción de sus derechos deberán incluir atención familiar 
y actividades dirigidas a vincular a los miembros de la 
familia a otros programas que provean recursos para 
prevenir o superar condiciones de violencia o maltrato, 
inseguridad económica, desescolarización, explotación 
sexual o laboral y abandono o negligencia en la aten-
ción de alguno de sus miembros y la conformación de 
equipos transdisciplinarios de acompañamiento fami-
liar, dejando constancia de las actividades desarrolla-
das en el documento historia familiar.

En el artículo 3° se adiciona un artículo nuevo a la 
Ley 1361 de 2009, el número artículo 5A, el cual dis-
pone que los empleadores y las personas que ejercen 
actividades por cuenta propia podrán adecuar los hora-
rios laborales para facilitar el acercamiento del trabaja-
dor con los miembros de su familia así como también 
a quienes de su familia se encuentren en situación de 
discapacidad o de vulnerabilidad, podrá convenirse un 

de 2009 para disponer que el día de la familia será tam-
bién el “Día sin Redes” y el desarrollo de mensajes 
durante este día para el no uso en este día de la comu-
nicación virtual y para dedicar tiempo de calidad a los 
miembros de la familia, a los miembros de su familia, 
el desarrollo de una campaña pedagógica por parte de 
la Autoridad Nacional de Televisión, en la que invite a 
todas las personas a que el 15 de mayo no haga uso de 

miembros de su familia y a que el tiempo que dedica al 
entretenimiento como televidente lo dedique, ese día, 
preferencialmente al diálogo intergeneracional.

El artículo 5º. La vigencia.
V. Marco Jurídico
Constitución Política
En la Constitución Política de Colombia se han 

coherente de protección a la familia; en varias de sus 
disposiciones, se habla de la familia y se le establece 
como núcleo fundamental de la sociedad, como se pue-
de ver en los siguientes artículos:

Artículo 5°. El Estado reconoce, sin discriminación 
alguna, la primacía de los derechos inalienables de la 
persona y ampara a la familia como institución básica 
de la sociedad.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e igua-
les ante la ley, recibirán la misma protección y trato 
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colectivo de derechos y con la capacidad de agencia 
que garantiza el desarrollo integral, el ejercicio de sus 
derechos, la autonomía, la expansión de sus libertades 
y la igualdad de sus integrantes, al interior de la familia 
y para fortalecerla, en su calidad de agente político, en 
su interlocución con el Estado, el mercado y los demás 
agentes externos que la rodean y conforman su contex-
to social, cultural y político. Donde es bueno resaltar 
que en desarrollo de la construcción de la política por 
parte del Ministerio de Salud y Protección Social, para 
las familias colombianas, se adelantaron talleres regio-

-
micos de las Comisarías de familia”. Y como resultado 
de estudios que con los integrantes, existen, se apre-
cian otros problemas como la dispersión de las leyes 
relacionadas la desactualización de las normas sustan-
tivas y procedimentales de la jurisdicción de familia, 
la desarticulación de la jurisdicción con las instancias 
administrativas y con las políticas públicas y la con-
gestión de comisarías y defensorías de familia. Todo 

familias para actualizarla de acuerdo con los principios 
rectores vigentes2[6][6].

En consonancia con las normas antes señaladas en 

también a la protección integral de la familia, vimos 
muy buena oportunidad para complementarla y actuali-
zarla, con nuevos contenidos desarrollados por el Esta-
do y estudios vigentes a favor de las familias; por ello, 
durante el trámite para primer debate presentamos un 

considerar la eliminación de algunos de los artículos 
del proyecto por cuanto ya se encuentran contenidos 

proyecto.
Como quiera que muchos factores afectan negati-

vamente la unidad de la familia como núcleo funda-
mental de la sociedad, siendo uno de ellos el no poder 
satisfacer sus miembros sus necesidades básicas, com-
partimos el pensamiento del autor del proyecto, de que 

-
liar, la promoción y el desarrollo integral y equitativo 
de sus miembros y la satisfacción de sus necesidades” 
acorde a la dinámica social actual, donde los avances 
tecnológicos y el uso descontrolado de la internet y el 
celular han terminado afectando la comunicación entre 

los miembros del grupo familiar, dejando en el papel, 
el concepto de que la familia es el núcleo fundamental 
de la sociedad, pues los niños pasan la mayor parte de 
su tiempo jugando en su computadora, navegando en la 
internet, encerrados en su cuarto frente a un televisor, al 
igual que los mayores, que en la actualidad tienen más 
comunicación por celular que personalmente con sus 
propios hijos, según los resultados de una encuesta3[5]
[5], que arrojó que en el 75% de los casos, los adultos 
utilizaban dispositivos móviles durante la comida con 
sus niños, todo lo cual está afectando el desarrollo inte-
gral de la familia, la convivencia y el compartir con los 
miembros del grupo familiar y con los demás.

Es importante recordar cómo la comunicación es 
uno de los aspectos que demuestra el grado de salud 
mental de cada uno de los miembros individualmen-
te considerados, como del grupo familiar, donde están 
inmersos los valores que transmiten de generación en 
generación, haciendo necesario replantear comporta-
mientos como miembros de este todo llamado familia 
y desde la instancia del Congreso, generar aportes nor-
mativos que permitan el acercamiento familiar, aten-
ción y acompañamiento entre los distintos miembros 
del grupo familiar.

La decisión constitucional de reservar a la ley lo re-
lativo a la familia y al matrimonio, implica “la defensa 
de un espacio propio que corresponde al legislador, 
de tal suerte que se impida a otros poderes del Estado 
desconocerlo” y, por ello, la Corte Constitucional “no 
puede ordenar una protección máxima, no puede es-
coger los medios que estime mejores, diseñar una ins-
titución jurídica o proponer una determinada política 

Con esta iniciativa tenemos una oportunidad para 
trabajar en el fortalecimiento de las relaciones fami-
liares, a través de la celebración, del Día Nacional de 
la Familia sin redes, fomentar el diálogo en el grupo 
familiar, para lo cual es importante impulsar una serie 
de actividades, en la que todos podemos encontrarnos 
para promover los valores propios de las relaciones fa-

la aceptación, la generosidad, la buena comunicación, 
el amor, valores que son la base de las relaciones fa-
miliares y sociales, por ello fortalecer la familia es un 

Estado, como legisladores contribuimos apoyando ini-
ciativas que buscan este objetivo.

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES23

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE EN COMISIÓN SÉPTIMA 

DEL PL 051 DE 2015

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE PL051 DE 2015 OBSERVACIÓN

Artículo 1°.
Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1361 de 2009, el cual quedará así:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto fortalecer y garantizar el desa-
rrollo integral de la familia, como núcleo
fundamental de la sociedad; asimismo, 
establecer las disposiciones necesarias 
para la elaboración de una Política Públi-
ca para la familia.

Artículo 1°.
Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1361 de 
2009, el cual quedará así:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto fortalecer y garantizar el desarrollo integral 
de la familia, como núcleo fundamental de la 
sociedad; asimismo, establecer las disposiciones 
necesarias para la elaboración de una Política Pú-
blica para la familia.

Se elimina el texto “asimis-
mo, establecer las disposicio-
nes necesarias para la elabo-
ración de una Política Pública 
para la familia.”, toda vez 
que existe la política Nacio-
nal para las Familias Colom-
bianas 2012-2022. 

2 -
tios/derecho-genero-ilias%20Colombianas%202012 %202022%20(1).pdf)

3 [5][5] (1)(http://www.eltiempo.com/estilo-de-vida/salud/uso-de-celular-afecta-la-comunicacion-familiar/14708103).



G 450  Viernes, 24 de junio de 2016 Página 5

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE EN COMISIÓN SÉPTIMA 

DEL PL 051 DE 2015

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE PL051 DE 2015 OBSERVACIÓN

En desarrollo del objeto se contempla 
como deber del Estado proveer a las 
familias y a sus integrantes, herra-
mientas para potenciar sus recursos 
afectivos, económicos, culturales, de 
solidaridad y criterios de autoridad 
democrática, de manera que los pro-
gramas de atención a la familia y a sus 
miembros prioricen su unidad y la ac-
tivación de recursos para que funcione 
como el instrumento protector por ex-
celencia de sus integrantes. 

En desarrollo del objeto se contempla como de-
ber del Estado proveer a las familias y a sus inte-
grantes, herramientas para potenciar sus recursos 
afectivos, económicos, culturales, de solidaridad 
y criterios de autoridad democrática, de manera 
que los programas de atención a la familia y a sus 
miembros prioricen su unidad y la activación de 
recursos para que funcione como el instrumento 
protector por excelencia de sus integrantes. 

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 1361 de 2009 el cual quedará así:

Artículo 4A. Las acciones estatales dirigidas 
a proteger a personas en situación de vulnera-
bilidad o de violación de sus derechos debe-
rán incluir atención familiar y actividades di-
rigidas a vincular a los miembros de la familia 
a otros programas que provean recursos para 
prevenir o superar condiciones de violencia o 
maltrato, inseguridad económica, desescolari-
zación, explotación sexual o laboral y aban-
dono o negligencia en la atención de alguno 
de sus miembros.
Las entidades encargadas de la protección de 
las familias y sus miembros deberán confor-
mar equipos transdisciplinares de acompaña-
miento familiar y diseñarán y pondrán en eje-
cución, en cada caso, un plan de intervención 
en el que se planeen las acciones a adelantar y
los resultados esperados.
Parágrafo. De las actividades desarrolladas se 
dejará constancia en un documento reservado 
denominado historia familiar, en el cual se re-
gistrarán cronológicamente las razones de la 
intervención y las acciones ejecutadas. Dicho 
documento es de reserva y únicamente puede 
ser conocido por terceros en los casos previs-
tos por la ley.

pérdidas de derechos o separación del víncu-
lo familiar, solo podrán ser tomadas una vez 
agotada la etapa de intervención sistémica en 
los términos de este artículo. 

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 
1361 de 2009 el cual quedará así:

Artículo 4A. Las acciones estatales dirigidas a proteger 
a personas en situación de vulnerabilidad o de viola-
ción de sus derechos deberán incluir atención familiar 
y actividades dirigidas a vincular a los miembros de 
la familia a rutas de atención para acceder a pro-
gramas de subsidios, de salud, recreación, deporte 
y emprendimiento que mejoren su calidad de vida 
donde se les brinde recursos que les permita pre-
venir o superar condiciones de violencia o maltrato, 
inseguridad económica, desescolarización, explota-
ción sexual o laboral y abandono o negligencia, uso de 
sustancias psicoactivas y cuidado de personas de-
pendientes en la atención de alguno de sus miembros.
Las entidades encargadas de la protección de las fami-
lias y sus miembros deberán conformar equipos trans-
disciplinares de acompañamiento familiar y diseñarán 
y pondrán en ejecución, en cada caso, un plan de inter-
vención en el que se planeen las acciones a adelantar y 
los resultados esperados.
Parágrafo. De las actividades desarrolladas se dejará 
constancia en un documento reservado denominado 
historia familiar, en el cual se registrarán cronológica-
mente las razones de la intervención y las acciones eje-
cutadas. Dicho documento es de reserva y únicamente 
puede ser conocido por terceros en los casos previstos 
por la ley.

derechos o separación del vínculo familiar, solo podrán 
ser tomadas una vez agotada la etapa de intervención 
sistémica en los términos de este artículo.

Se acoge la proposición presen-
tada por la honorable Represen-
tante Esperanza Pinzón de Jimé-
nez por considerarla pertinente. 

Artículo 3°. Adiciónese un artículo nue-
vo a la Ley 1361 de 2009 el cual quedará 
así:
Artículo 5A. Los empleadores y las per-
sonas que ejercen actividades por cuenta 
propia podrán adecuar los horarios labo-
rales para facilitar el acercamiento del 
trabajador con los miembros de su fami-
lia, para atender sus deberes de protec-
ción y acompañamiento de su cónyuge 
o compañera(o) permanente, a sus hijos 
menores, a las personas de la tercera edad 
de su grupo familiar o a sus familiares 
dentro del 3er grado de consanguinidad 
que requiera del mismo; como también 
a quienes de su familia se encuentren en 
situación de discapacidad o de vulnera-
bilidad.
El trabajador y el empleador podrán con-

y las condiciones de trabajo para facilitar 
el cumplimiento de los deberes familia-
res mencionados en este artículo.

Artículo 3°. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 1361 de 2009 el cual quedará así:

Artículo 5A. Los empleadores y las personas que 
ejercen actividades por cuenta propia podrán ade-
cuar los horarios laborales para facilitar el acer-
camiento del trabajador con los miembros de su 
familia, para atender sus deberes de protección y 
acompañamiento de su cónyuge o compañera(o) 
permanente, a sus hijos menores, a las personas 
de la tercera edad de su grupo familiar o a sus 
familiares dentro del 3er grado de consanguinidad 
que requiera del mismo; como también a quienes 
de su familia se encuentren en situación de disca-
pacidad o de vulnerabilidad dependencia.

El trabajador y el empleador podrán convenir un 

de trabajo para facilitar el cumplimiento de los 
deberes familiares mencionados en este artículo. 

Se acoge la proposición pre-
sentada por la H. R. Espe-
ranza Pinzón de Jiménez por 
considerarla pertinente.
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VI. PROPOSICIÓN.

Por las anteriores consideraciones y con base en lo 
dispuesto en la Constitución y la ley, solicitamos a los 
honorables miembros de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, dar segundo debate con pliego de mo-

Proyecto de ley número 051 
de 2015 Cámara, 

medidas de protección de la familia y se dictan otras 
disposiciones.

De los honorables Representantes,

VII. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 051 
DE 2015 CÁMARA

para adicionar y complementar las medidas de pro-
tección de la familia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1361 de 2009, el cual quedará así:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
fortalecer y garantizar el desarrollo integral de la fami-
lia, como núcleo fundamental de la sociedad.

En desarrollo del objeto se contempla como deber 
del Estado proveer a las familias y a sus integrantes, 
herramientas para potenciar sus recursos afectivos, 
económicos, culturales, de solidaridad y criterios de 
autoridad democrática, de manera que los programas 
de atención a la familia y a sus miembros prioricen su 
unidad y la activación de recursos para que funcione 
como el instrumento protector por excelencia de sus 
integrantes.

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 
1361 de 2009, el cual quedará así:

Artículo 4A. Las acciones estatales dirigidas a pro-
teger a personas en situación de vulnerabilidad o de 
violación de sus derechos deberán incluir atención fa-
miliar y actividades dirigidas a vincular a los miem-
bros de la familia a rutas de atención para acceder a 
programas de subsidios, de salud, recreación, depor-

te y emprendimiento que mejoren su calidad de vida 
donde se les brinde recursos que les permita prevenir o 
superar condiciones de violencia o maltrato, inseguri-
dad económica, desescolarización, explotación sexual 
o laboral y abandono o negligencia, uso de sustancias 
psicoactivas y cuidado de personas dependientes en la 
atención de alguno de sus miembros.

Las entidades encargadas de la protección de las 
familias y sus miembros deberán conformar equipos 
transdisciplinares de acompañamiento familiar y dise-
ñarán y pondrán en ejecución, en cada caso, un plan de 
intervención en el que se planeen las acciones a adelan-
tar y los resultados esperados.

Parágrafo. De las actividades desarrolladas se deja-
rá constancia en un documento reservado denominado 
historia familiar, en el cual se registrarán cronológica-
mente las razones de la intervención y las acciones eje-
cutadas. Dicho documento es de reserva y únicamente 
puede ser conocido por terceros en los casos previstos 
por la ley.

de derechos o separación del vínculo familiar, solo po-
drán ser tomadas una vez agotada la etapa de interven-
ción sistémica en los términos de este artículo.

Artículo 3°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 
1361 de 2009 el cual quedará así:

Artículo 5A. Los empleadores y las personas que 
ejercen actividades por cuenta propia podrán adecuar 
los horarios laborales para facilitar el acercamiento del 
trabajador con los miembros de su familia, para aten-
der sus deberes de protección y acompañamiento de 
su cónyuge o compañera(o) permanente, a sus hijos 
menores, a las personas de la tercera edad de su gru-
po familiar o a sus familiares dentro del 3er grado de 
consanguinidad que requiera del mismo; como también 
a quienes de su familia se encuentren en situación de 
discapacidad o dependencia.

El trabajador y el empleador podrán convenir un 

trabajo para facilitar el cumplimiento de los deberes fa-
miliares mencionados en este artículo.

Artículo 4°. Modifícase el artículo 6° de la Ley 
1361 de 2009, el cual quedará así:

Artículo 6°. Día Nacional de la Familia. Declárese 
el 15 de mayo de cada año, como el “Día Nacional de 
la Familia”.

El Día de la Familia será también el “Día sin Re-
des”, para lo cual los operadores de telecomunicacio-
nes de internet y telefonía móvil en cumplimiento a la 
función social que les asiste, deberán desarrollar men-
sajes que durante ese día inviten a los usuarios a no 
usar la comunicación virtual y a dedicarle tiempo de 
calidad, a los miembros de su familia.

La Autoridad Nacional de Televisión desarrollará 
una campaña pedagógica, la cual deberá difundirse 
durante al menos los quince días anteriores a la cele-
bración del Día de la Familia en la que invite a todas 
las personas a que el 15 de mayo, no haga uso de las 

miembros de su familia y a que el tiempo que dedica 
al entretenimiento como televidente lo dedique, ese 
día, preferencialmente al diálogo intergeneracional.
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Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su sanción y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

De los honorables Representantes,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

051 DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se adoptan mecanismos  

de la protección de la familia.
(Aprobado en la sesión del 24 de mayo de 2016 en 

la Comisión Séptima de la honorable Cámara de Re-
presentantes, Acta número 31)

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1361 de 2009, el cual quedará así:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto fortalecer y garantizar el desarrollo integral de la 
familia, como núcleo fundamental de la sociedad; asi-
mismo, establecer las disposiciones necesarias para la 
elaboración de una Política Pública para la familia.

En desarrollo del objeto se contempla como deber 
del Estado proveer a las familias y a sus integrantes, 
herramientas para potenciar sus recursos afectivos, 
económicos, culturales, de solidaridad y criterios de 
autoridad democrática, de manera que los programas 
de atención a la familia y a sus miembros prioricen su 
unidad y la activación de recursos para que funcione 
como el instrumento protector por excelencia de sus 
integrantes.

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 
1361 de 2009 el cual quedará así:

Artículo 4A. Las acciones estatales dirigidas a pro-
teger a personas en situación de vulnerabilidad o de 
violación de sus derechos deberán incluir atención fa-
miliar y actividades dirigidas a vincular a los miembros 
de la familia a otros programas que provean recursos 
para prevenir o superar condiciones de violencia o 
maltrato, inseguridad económica, desescolarización, 
explotación sexual o laboral y abandono o negligencia 
en la atención de alguno de sus miembros.

Las entidades encargadas de la protección de las 
familias y sus miembros deberán conformar equipos 
transdisciplinares de acompañamiento familiar y dise-
ñarán y pondrán en ejecución, en cada caso, un plan de 
intervención en el que se planeen las acciones a adelan-
tar y los resultados esperados.

Parágrafo. De las actividades desarrolladas se deja-
rá constancia en un documento reservado denominado 
historia familiar, en el cual se registrarán cronológica-
mente las razones de la intervención y las acciones eje-
cutadas. Dicho documento es de reserva y únicamente 
puede ser conocido por terceros en los casos previstos 
por la ley.

de derechos o separación del vínculo familiar, solo po-
drán ser tomadas una vez agotada la etapa de interven-
ción sistémica en los términos de este artículo.

Artículo 3°. Adiciónese un artículo nuevo a la 
Ley 1361 de 2009 el cual quedará así:

Artículo 5A. Los empleadores y las personas que 
ejercen actividades por cuenta propia podrán adecuar 
los horarios laborales para facilitar el acercamiento del 
trabajador con los miembros de su familia, para atender 
sus deberes de protección y acompañamiento de su cón-
yuge o compañera(o) permanente, a sus hijos menores, 
a las personas de la tercera edad de su grupo familiar o 
a sus familiares dentro del 3er grado de consanguinidad 
que requiera del mismo; como también a quienes de su 
familia se encuentren en situación de discapacidad o de 
vulnerabilidad.

El trabajador y el empleador podrán convenir un 

trabajo para facilitar el cumplimiento de los deberes fa-
miliares mencionados en este artículo.

Artículo 4°. Modifícase el artículo 6° de la Ley 
1361 de 2009, el cual quedará así:

Artículo 6°. Día Nacional de la Familia. Declárese 
el 15 de mayo de cada año, como el “Día Nacional de 
la Familia”.

El Día de la Familia será también el “Día sin Re-
des”, para lo cual los operadores de telecomunicacio-
nes de internet y telefonía móvil en cumplimiento a la 
función social que les asiste, deberán desarrollar men-
sajes que durante ese día inviten a los usuarios a no 
usar la comunicación virtual y a dedicarle tiempo de 
calidad, a los miembros de su familia.

La Autoridad Nacional de Televisión desarrollará 
una campaña pedagógica, la cual deberá difundirse 
durante al menos los quince días anteriores a la cele-
bración del Día de la Familia en la que invite a todas 
las personas a que el 15 de mayo, no haga uso de las 

miembros de su familia y a que el tiempo que dedica al 
entretenimiento como televidente lo dedique, ese día, 
preferencialmente al diálogo intergeneracional.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su sanción y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

Atentamente,
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

210 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se establecen los lineamientos 
para la formulación de la Política Nacional de Cons-

para su fomento e implementación y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá, D. C., 15 junio de 2016
Doctor:
ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA
Presidente
Cámara de Representantes
Honorable Congreso de La República
Ciudad 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Antecedentes y trámite legislativo
El proyecto de ley “por medio de la cual se estable-

cen los lineamientos para la formulación de la Política 
Nacional de Construcción Sostenible, se otorgan bene-

y se dictan otras disposiciones” fue radicado el 29 de 
marzo del 2016, y publicado el día 5 de abril como re-
posa en la Gaceta del Congreso número 122 de 2016. 
La iniciativa de Construcción Sostenible cuenta con 
antecedentes legislativos previos en el Congreso de la 
República, antecedentes que el presente proyecto de 
ley pretende retomar. 

En relación a los antecedentes legislativos en la pre-
sente iniciativa se incorpora elementos de la fusión del 
Proyecto de ley número 119 de 2012 Cámara y el Pro-
yecto de ley número 159 de 2012 Cámara, “por medio 

construcciones ambientalmente sostenibles y se dictan 
otras disposiciones” y “por medio de la cual se esta-
blecían lineamientos para la formulación de la políti-
ca nacional de construcción sostenible en Colombia y 
se dictaban otras disposiciones” respectivamente. A la 
cual la Secretaría General del Senado le asignó el nú-
mero 167 de 2014, Senado y 119 Cámara.

El Proyecto de ley número 167 de 2014 Senado y 
119 de 2014 Cámara, presentó ponencia para tercer de-
bate en la Comisión Tercera el día 22 de abril de 2014 y 
se publicó en la Gaceta del Congreso número 161 del 
mismo año. En cual en su tránsito legislativo fue archi-
vado por vencimiento de términos el día 20 de junio de 
2014 en relación a lo establecido en el artículo 190 de 
la Ley 5ª de 1992 “Tránsito de legislatura”.

Actualmente, en el Congreso de la República cursa 
el Proyecto de ley número 49 de 2014, “por medio de 
la cual se establecen lineamientos para la formulación 
de la Política Nacional de Construcción Sostenible 
en Colombia y se dictan otras disposiciones”. El cual 
presenta postulaciones en caminadas a la Construcción 
Sostenible e incorpora algunos de los postulados de los 
Proyectos de ley números 119 y 159 de 2012. Pero la 
iniciativa mencionada retrocede en los avances, logra-
dos del proyecto acumulado que alcanzo su tercer de-
bate a instancias del Senado (Proyecto de ley número 
167 de 2014 Senado y 119 de 2014 Cámara). Finalmen-
te, la legislatura anterior el Representante Jack Housni 
radicó el proyecto de ley en mención, correspondién-

dole el número 073 de 2015 Cámara, el proyecto fue 
retirado por el autor y presentado de nuevo, iniciativa 
legislativa frente a la cual se surte esta ponencia de pri-
mer debate.

Entre los principales diferenciadores que presenta 
este proyecto de ley se encuentra la participación de la 
Comunidad Académica, Organizaciones Internaciona-
les, Sector Privado y Entidades Gubernamentales. Los 
cuales preocupados por los impactos al medio ambien-
te y las consecuencias del cambio climático ayudaron 
a la conformación de la presente iniciativa de carácter 
legislativo. Entre los que se encuentran el Centro de 
Investigaciones y Proyectos Especiales (CIPE) de la 
Universidad Externado de Colombia, en donde entre 
sus más recientes investigaciones se encuentra la de 
(Amín, 2015), la cual aborda esta problemática desde 
una órbita muldimensional. En el mismo sentido, el 
presente proyecto de ley incorpora recomendaciones 
extraídas de la conferencia de Naciones Unidas Sobre 
el Desarrollo Sostenible que tuvo lugar en Río de Ja-
neiro, Brasil (20 al 22 de junio 2012), la cual reunió a 
líderes mundiales, al sector privado, ONG y otros gru-
pos, para unir esfuerzos hacia el desarrollo sostenible y 
la promoción de un futuro sostenible desde el punto de 
vista económico, social, y ambiental para generaciones 
presentes y futuras.

En este mismo sentido se incorporan en este proyec-
to de ley las preocupaciones extraídas del encuentro del 

compromisos adquiridos se encuentra reducir en 20% 
la cifra proyectada de gases efecto invernadero para el 
2030. Que, entre otras, la presente iniciativa articulada 
con otras políticas publicas contribuiría con que Co-
lombia pueda lograr la meta propuesta. Que, de acuer-
do a las cifras reportadas por el Departamento Nacional 
de Planeación los hogares contribuyen con 5.4% de las 
emisiones.

Otro insumo que se tomó para la elaboración del 
presente proyecto de ley fue la “Guía de construcción 

-
ciones”, esta guía conto con la colaboración de Minis-
terio de Vivienda, Cámara Colombiana para la Cons-

internacional (Grupo Banco Mundial). La cual es el 
anexo técnico del Decreto número 1285 de 2015 por el 
cual se establecen medidas de construcción sostenible. 

El 18 de noviembre de 2015, el Consejo Colombia-
no de Construcción Sostenible, organización privada 
sin ánimo de lucro fundada en el 2008 y que su misión 
es inspirar e impulsar a las personas a crear un mundo 
sostenible y que sus acciones se concentran en forta-
lecer el conocimiento sobre construcción y urbanismo 
sostenible. Presentaron observaciones al Proyecto de 
ley número 073 de 2015 cámara, algunas de ellas se 
incorporan en este proyecto de ley y algunas otras se 
dejaron de lado debido a que se no irían en la misma vía 
de la presente iniciativa. 

En mayo 18 del presente año fue aprobado en pri-
mer debate el Proyecto de ley número 210 de 2016 Cá-
mara, “por medio del cual se establecen lineamientos 
para la formulación de políticas de la política nacional 

-
centivos para su fomento e implementación y se dictan 
otras disposiciones”, como reposa en la Gaceta del 
Congreso número 412 de 2016. 
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2. Objeto del proyecto de ley
“El proyecto de ley pretende establecer linea-

mientos para formulación de la Política Nacional de 

construcción sostenible en el país, en esta dirección la 
iniciativa propone compensar las cargas y los costos 
inducidos por los impactos ambientales generados du-
rante el proceso de construcción. En tal sentido, propo-
ne direccionar la normatividad en procura de lograr un 

actual y de las generaciones futuras. 
presentan una visión altruista en aras a construir un me-
jor país, generando crecimiento sostenible, equidad y 
transformación social. Mediante la creación de nuevos 
empleos, cambio de hábitos de consumo y en especial 
por el impacto directo en la economía de los habitantes 
del territorio colombiano y el impacto positivo en el 
medio ambiente.

El proyecto de ley busca brindar instrumentos a los 
municipios y distritos para el fomento de la construc-

de la participación del Gobierno nacional, las entida-
des territoriales, las autoridades ambientales, el sec-
tor privado y las comunidades, en la incorporación de 
criterios de sostenibilidad durante el ciclo de vida del 

con prioridad en la producción de Vivienda de Interés 
Social con estándares de sostenibilidad. Teniendo en 
cuenta los ejes técnicos, culturales e institucionales 
para su formulación.

-
nanciación y materializa la hipoteca verde, como un 

-
nitamente en las bases del Plan Nacional de Desarro-
llo 2010-2014 “Prosperidad para Todos”, en el acápite 
temático de “Ciudades Amables” (Ley 1450 de 2011) 
y prorrogadas en las bases del Plan Nacional de De-
sarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País”, en el 
capítulo de Movilidad Social bajo el marco del objetivo 
quinto, se formulará e implementará la política de cons-
trucción y urbanismo sostenible. (Ley 1753 de 2015).

denominará “Financiamiento Verde” y consistirá en el 
otorgamiento de subsidios y créditos blandos por en-

Agrario, Findeter, Fondo Nacional del Ahorro, Fon-
vivienda, u otra agencia especializada del Estado y la 
banca privada1 -
nado por el Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, con prelación para las 
personas que aún no posean una vivienda propia o se 
encuentren en situación de vulnerabilidad. 

Adicionalmente se gestionará, promoverá y acom-
pañará por parte del Gobierno nacional la participa-

-
nanciamiento de cooperación internacional, mediante 
organismos propulsores de iniciativas de construcción 
verdes, como el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), la Organización de Naciones Unidas, entre otras 
que contengan estrategias y prácticas encaminadas para 
el efecto del presente proyecto de ley.

1 Se buscaría que los incentivos para la participación de 
la banca privada sean estipulados por el Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio y regulados por la Superin-
tendencia Financiera de Colombia.

A su vez, autoriza a las entidades territoriales co-
rrespondientes para efectuar facultativamente, exen-
ciones tributarias en relación al impuestos predial, de 
delineación urbana, construcción y complementarios, 
de conformidad con los parámetros generales señala-
dos en la presente ley, de acuerdo a la reglamentación 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y demás 
autoridades competentes, permitiendo al contribuyente 

siempre y cuando logre acreditar los criterios exigidos 
en la presente iniciativa.

Se establece durante todo el ciclo de vida de la cons-
trucción como criterios de sostenibilidad para otorgar 
las exenciones tributarias y demás incentivos a las 
construcciones sostenibles entre otros los siguientes: 

1. Localización y uso del suelo, en concordancia 
con las normas de ordenamiento territorial.

2. Incorporación de materiales alternativos y/o sos-
tenibles de construcción.

3. Incorporación de eco eco-tecnologías.

-
tivas energéticas.

7. Manejo adecuado y disminución de residuos só-
lidos e implementación de sistemas de reciclaje y/o 
reúso.

8. Adecuada calidad sanitaria para el hábitat humano.
No obstante, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio en coordinación con las demás autoridades 
-

mentación de los mencionados criterios. En todo caso 
se determinarán tales variables teniendo presente y 

-
trucción sostenible.

-
drán ser otorgados por términos renovables de un (1) 
año, acreditado previamente los requisitos de sosteni-
bilidad, sin exceder de diez (10) años.

-
rados legal y tributariamente en el mismo tratamiento 
especial que reciben los bienes declarados de conser-
vación urbanística o de interés cultural de conformidad 
con los Decretos números 382 de 1992, por el cual se 
reglamenta el Tratamiento Especial de Conservación 
Urbanística que se asigna a las diferentes áreas de re-
glamentación localizadas dentro del área urbana del 
Distrito Capital y 678 de 1994, por el medio del cual se 
reglamenta el Acuerdo número 6 de 1990 y se asigna 
el Tratamiento Especial de Conservación Histórica al 
Centro Histórico y a su sector sur del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones.

El proyecto de ley también busca que el Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio y el Departamento Nacional de Planeación, 
en coordinación con las autoridades competentes for-
mulará una Política Pública Nacional para la Construc-
ción Sostenible, en un plazo máximo de un (6) meses 
desde la entrada en vigencia de la presente ley. A su vez 
reglamentará la presente iniciativa, dentro del año (1) 
siguiente a la entrada en vigencia de la ley. 
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En igual sentido se busca que el Ministerio de Edu-
cación Nacional dentro del año siguiente a la entrada 
en vigencia de la presente ley, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias promoverá la investigación, el 
desarrollo, la aplicación y difusión de innovaciones 
tecnológicas en materia de construcción sostenible, que 
coadyuven con una estrategia nacional para la dismi-
nución de las emisiones de gases de efecto invernadero 
y de la huella de carbono, acordes a los programas de 
responsabilidad ambiental y social que adelante la Polí-
tica Nacional de Construcción Sostenible en Colombia.

-
dad de la Nación implementen los criterios de sosteni-

que desarrollen de manera gradual y por ultimo desde 
el ámbito de sus competencias los ministerios de Vi-
vienda, Ambiente, Educación y el DNP, deberá infor-

presente ley a través de todos los medios de difusión 
que estén a su disposición.

• Generar un marco regulatorio legal y técnico pro-
picio para las construcciones sostenibles. 

-
butarios y legales para la construcción sostenible.

-
ción gubernamentales e incentivos a la banca privada 

• Articular en conjunto con las entidades públicas, 
privadas, nacionales y locales la necesidad de imple-
mentar instrumentos que mejoren la calidad de vida de 
los habitantes del territorio colombiano aprovechando 

• Autorizar a las entidades territoriales en la utili-
zación de instrumentos que faciliten el fomento de la 
construcción sostenible en el ámbito de sus jurisdic-
ciones…2”. 

La construcción sostenible sin lugar a dudas presen-

-
cursos y la sostenibilidad ambiental. 

-
nes sostenibles son:

• Materiales de construcción de baja energía embe-
bida.

• Calidad del ambiente interior.
• Sostenibilidad del emplazamiento.

• Sostenibilidad urbana.
Como se menciona en la exposición de motivos del 

-

debe tener en cuenta el impacto de la construcción tra-
dicional. A nivel mundial, la construcción tradicional 
es responsable del 40% del consumo anual de energía, 
del 30% de los gases de efecto invernadero, de un ter-
cio del consumo de los recursos naturales, incluyendo 
el 12% del consumo de agua dulce y la producción del 
40% de residuos sólidos (Naciones Unidas, UNEP-
SBCI, 2010).

Entre los principales materiales tradicionales usa-
dos en los procesos de producción se encuentran la ma-
dera, hierro, cemento y agua. Los cuales cada uno de 
ellos genera un impacto diferente al medio ambiente. 
En la siguiente tabla se evidencian las materiales que 
presentan mayor porcentaje de utilización su problema 
y recomendación.3

2Tabla 1 Materiales de la construcción tradicional3

Material/Substancia Problema Recomendación
Aglomerado de madera, hard-
board.

Emanaciones de formaldehído de las resi-
nas ureicas y fenólicas.

Evitar principalmente los productos a base de 
formaldehído ureico. Es preferible el contra-
chapado.

Aislación de espuma plástica 
(poliuretano o PVC).

Emanaciones de componentes orgánicos Evitar su uso. Buscar sustitutos como la viru-
ta de madera o el corcho aglomerado.

El polvo de lana de vidrio es un carcinó-
geno, la resina plástica ligante contiene 
fenolformaldehido.

aire interior.

Alfombras sintéticas. Acumulan polvo, hongos y producen 
emanaciones de componentes volátiles. 
Los adhesivos aplicados también emiten 
gases nocivos. Se cargan fácilmente de 
estática.

Es preferible evitarlas, en especial en lugares 
donde pudieran humedecerse. Si deben usar-
se, no emplee adhesivos. Pida bases de yute o 
lana y no de látex sintético.

Cañerías de cobre para agua (que 
requieran soldadura de plomo).

La soldadura de plomo (ya prohibida en 
muchos países) desprende partículas de 
este metal.

vapor o agua sobrecalentada por el sistema 
antes de habilitar la instalación.

2 Exposición de motivos Gaceta del Congreso número 122 de 2016. Proyecto de ley número 210 de 2016 Cámara. 
3 Proyecto de ley número 119 de 2012 Cámara, acumulado con el Proyecto de ley número 159 de 2012 Cámara, 167 de 

2014 Senado, “por medio de la cual se establecen lineamientos para la formulación de la política nacional de construc-
ción ambientalmente sostenible, se otorgan incentivos para su implementación y se dictan otras disposiciones” datos 
extraídos de la ponencia para primer debate en la Comisión Tercera de Senado el día 22 de abril de 2014 y publicada en 
Gaceta del Congreso número 161 de 2014.
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Material/Substancia Problema Recomendación
Cañerías de plástico (PVC) para 
agua.

Los solventes de los plásticos y adhesivos 
e hidrocarburos clorados se disuelven en 
agua.

No utilizar cañerías de PVC para el agua po-
table.

Cemento/hormigón. Las gravas graníticas empleadas como 
áridos suelen ser radiactivas.

Existe la alternativa de bio-hormigón, fácil-
mente elaborable, disminuyendo la propor-
ción del cemento y aumentando la de cal. El 
cemento blanco es más sano que el gris.

Ladrillos refractarios. Contienen distintos porcentajes de alumi-
nio tóxico.

Elegir los colores más claros, que contienen 
menos aluminio.

Pinturas sintéticas de interior. Emanan componentes orgánicos volátiles 
y gases de mercurio.

Exigir pinturas al agua y libres de mercurio. 

Existen pinturas de baja toxicidad.
Producen emanaciones tóxicas del mate-
rial y de los adhesivos.

Se puede sustituir por linóleo o corcho. El 
hidrolaqueado es menos tóxico que el plasti-

Sistemas de acondicionamiento 
de aire. hongos, las parrillas de condensación al-

bergan gérmenes aeropatógenos, el siste-
ma distribuye contaminantes.

-
cionar el aire. Sistemas de calefacción y refri-
geración solar pasiva son más sanos. 

-
nantes-en-las-construcciones.

Adicionalmente, la industria de la construcción es el 
sector que mayor volumen de residuos genera, siendo 
responsable de la producción de más de una tonelada 
de residuos por habitante al año. El impacto ambiental 
asociado a los residuos sólidos, está relacionado con la 
disposición en los vertederos, el transporte de los resi-
duos y el no reciclaje de materiales. 

Así mismo, existen muchos factores que inciden 
en la salubridad y el impacto ambiental de una cons-
trucción. Además de los mencionados anteriormente, 
se debe tener en cuenta la calidad y el origen de los 
materiales, puesto que estos afectan la salubridad en las 
obras. Por ejemplo, los materiales sintéticos emplea-
dos en las paredes desprenden compuestos orgánicos 
volátiles que contaminan el aire interior. Componentes 
de las pinturas, lacas, barnices y adhesivos emanan tó-
xicos como el tricloroetileno4, benceno5 y formalde-
hído6. Así mismo, otros materiales contienen plomo7, 
mercurio8 y arsénico que también son nocivos para la 
salud humana. 

4 El tricloroetileno es una sustancia conocida como tricle-

se utiliza como solvente para limpiar la grasa de los me-
tales. También es solvente y se utiliza para producir otras 
sustancias químicas (Agencia para sustancias Tóxicas y 
el Registro de Enfermedades [ ). 

5 
del petróleo. Se utiliza para producir otras sustancias 
químicas como el estireno (en plásticos), cumeno (en 

( ).
6 

de abonos, papel, madera contraparchada y resinas, entre 
otros ( ).

7 Metal pesado, de baja temperatura de fusión, de color 
gris-azulado que ocurre naturalmente en la corteza te-
rrestre. Los compuestos de plomo se usan como pigmen-
tos en pinturas, en barnices para cerámica y en materia-
les de relleno. La cantidad de plomo que se usa en estos 
productos se ha reducido para minimizar los efectos no-
civos sobre seres humanos y animales (

8 Metal que ocurre en forma natural en el ambiente y que 
tiene varias formas químicas. El mercurio es un líquido 
inodoro de color blanco-plateado brillante. El mercurio 
metálico se usa en la producción de gas de cloro y soda 
caustica. También se usa en termómetros, tapaduras den-
tales y pilas (  

La exposición a estos químicos afecta el sis-
tema inmune9 produciendo enfermedades como 
cáncer y malformaciones congénitas10, enferme-
dades que se encuentran dentro de las diez princi-
pales causas de muerte en el país (Peñaloz, Sala-
manca , Rodríguez , & Beltrán , 2010) y generan 
síntomas como dolores de cabeza, depresión y 
estados gripales continuos.

En contraste, la construcción sostenible ofrece téc-

uso de servicios públicos, así como en el manejo ade-
cuado de recursos naturales. De acuerdo con los datos 
de la exposición de motivos del Proyecto de ley núme-
ro 210 de 2016, a construcción sostenible en promedio 
genera un ahorro del 26% en el consumo de energía, 
una reducción del 33% en las emisiones de gases efecto 

-
caciones disminuyen un 13% y la satisfacción del in-
quilino aumenta un 27% (United States Green Building 
Council, p. 3). Así mismo, esta técnica puede generar 
un ahorro aproximado entre el 35 y 50% en el consumo 
del agua y un ahorro en el costo del manejo de residuos 
sólidos entre el 50 y 90%. Adicionalmente, los diseños 
son más innovadores y la calidad de vida de los inqui-
linos mejora (Consejo Colombiano de Construcción 
Sostenible, 2009).

Al minimizar los efectos del cambio climático, la 
construcción sostenible reduce la posibilidad del au-
mento del nivel del mar, el cual pone en riesgo todas 
las zonas costeras. Igualmente, evita desórdenes cli-
máticos asociados al calentamiento global, entre estos, 
desastres naturales como huracanes, inundaciones y 
sequías extremas.

9 El sistema inmunológico es la defensa natural del 
cuerpo contra las infecciones. El cuerpo combate y 
destruye organismos infecciosos invasores que cau-
san daños a través del sistema inmunológico (Ar-
thritis Foundation).

10 Malformación congénita es una alteración de la forma 
producida por un trastorno del desarrollo. Estas se pue-
den concebir como resultado de una reacción patológica 
propia de las estructuras biológicas en el desarrollo (Ma-
nual de patología general, 2012).
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La construcción sostenible protege la salud so-
cial, en la medida que las edificaciones sostenibles 
reducen la dependencia de plantas generadoras de 
energía de carbón, las cuales contaminan el aire. 
También disminuye la necesidad de combustibles 
fósiles que son igualmente dañinos para el medio 
ambiente. Así mismo, protege la calidad del aire in-
terior de las edificaciones que utilizan materiales 
no tóxicos. 

Consumidor Constructor Estado/sociedad
• Baja el costo 
de los servi-
cios.
• Mejora la ca-
lidad de vida 
del inquilino 
por las estruc-
turas: 
– Mejora la ca-
lidad del aire.
– Mejores dise-
ños.
– Materiales 
orgánicos no 
tóxicos.
• Valor agrega-

-
caciones.

• En estratos más 
altos, el constructor 
puede cobrar más 

de las estructuras.
• Goza de buena 
imagen y reconoci-
miento.
• Ventaja compe-
titiva y estrategia 
comercial.

• Minimiza el efecto 
del cambio climáti-
co y es una iniciati-
va proactiva al pro-
blema.
• Evita desastres 
naturales: inunda-
ciones, huracanes, 
sequías, entre otros.
• Solución a largo 
plazo a los proble-
mas de manejo de 
residuos sólidos.
• Disminuye la de-
manda de servicios 
públicos.
• Protege los recur-
sos naturales.
• Protege la calidad 
del aire
• Genera un desarro-
llo organizado.
• Reactiva la econo-
mía local.

Fuente: Incentivos para la construcción sostenible 
en Colombia, Cipe, 2015.

Según lo expuesto, desde el punto vista teórico, la 
implementación de un programa de construcción sos-

-
mía y para la protección del medio ambiente, generar 
oportunidades tanto en materia ambiental como en la 
promoción de desarrollos económicos, ambientales, 
calidad de vida, equidad social mientras se mitiga 
los problemas derivados del crecimiento poblacio-
nal, urbanización, suburbios, pobreza, cambio cli-
mático, falta de acceso de energía e incertidumbre 
económica. 

mejoras adicionales generadas por las políticas públi-
cas ambientales y los planes de desarrollo. En el caso 
de la construcción sostenible en Colombia, una ley en 
esta materia, no solo contribuiría al mejoramiento am-

en el país. Por un lado, Colombia presenta altos índices 

de vida, lo cual puede mejorar mediante una política 
pública ambiental que también incentive el desarrollo, 
y de esta manera conlleve a la generación de vivienda, 
al acceso a servicios públicos domiciliarios, y por ende 
al mejoramiento en la calidad de vida. 

3. Marco Normativo 

El marco normativo expuesto en el presente pro-
yecto de ley presenta bases constitucionales, legales y 

normativas adicionales como los acuerdos distritales, 
programas internacionales, entre otros, los cuales se 
encuentran encaminados a la protección del medio am-

cambios climático. La exposición de motivos del texto 
original radicado menciona:

3.1 Fundamentos Constitucionales.

“Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de De-
recho, organizado en forma de República unitaria, des-
centralizada, con autonomía de sus entidades territo-
riales, democrática, participativa y pluralista, fundada 
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y 
la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general”.

“Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los princi-
pios, derechos y deberes consagrados en la Cons-
titución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Co-
lombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimien-
to de los deberes sociales del Estado y de los particu-
lares.”

“Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la parti-
cipación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e inte-
gridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el 

“Artículo 80.
aprovechamiento de los recursos naturales, para ga-
rantizar su desarrollo sostenible, su conservación, res-
tauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y 
exigir la reparación de los daños causados.

Así mismo, cooperará con otras naciones en la pro-
tección de los ecosistemas situados en las zonas fron-
terizas”.

“Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las 
leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funcio-

3.2 Fundamentos legales

proyecto de ley se enmarcan dentro de la estrategia de 
“Vivienda y Ciudades Amables” de las bases del Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2010-2014: “Prosperi-
dad para Todos”, el Capítulo Movilidad Social “Ciuda-
des amables y sostenibles para la equidad” (Ley 1450 
de 2011) y dentro de los objetivos de las beses del Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nue-
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vo país”, en el marco de la estrategia envolvente de 
Crecimiento verde, Movilidad Social y Competitividad 
e infraestructura estratégicas (Ley 1753 de 2015), las 
cuales en conjunto buscan promover la construcción 
de manera autónoma y sostenible, como herramienta 
fundamental para mejorar las condiciones de vida de 
las habitantes del territorio colombiano, en la medida 
que contribuya a la superación de la pobreza a través 
del mejoramiento de las condiciones de habitabilidad 
(vivienda y su entorno, agua potable y saneamiento bá-
sico) para la consolidación de ciudades amables y sos-
tenibles para la equidad.

En la Ley 1450 de 2011 Plan Nacional de Desarro-
llo 2010-2014, en el Capítulo II Crecimiento sostenible 
y competitividad, literal c) Locomotoras para el creci-
miento y la generación de empleo. Numeral 5. Vivien-
da y ciudades amables, se plantea que: 

“En términos de gestión de suelo, actualmente el 
país cuenta con 10 Macroproyectos de Interés Social 

que permitirían la construcción de aproximadamente 

cien mil habitantes reportaron en el primer semestre 
-
-

cesos de formulación, aprobación y ejecución, a través 
de los cuales se deben asegurar porcentajes mínimos 

No obstante lo anterior, por el lado de la oferta se 
-

lo habilitado para VIS y baja articulación con sectores 
como agua y saneamiento básico y educación, entre 

-
da entre la Nación, departamentos, municipios y áreas 

la construcción sostenible y la industrialización de las 
-

res de calidad en proyectos VIS, indicadores de espa-
cio público aún inferiores a los parámetros nacionales 
y escasa oferta de capacitación de mano de obra en 
algunas regiones del país. Por el lado de la demanda, 

debilidad en la articulación de los instrumentos como 
-

ticipación de inversionistas privados en el desarrollo 
urbano”.

“1. Sostenibilidad ambiental urbana. 
-

tizar una mayor sostenibilidad de las ciudades son:
En complemento a lo anterior, el presente capitulo 

incluye estrategias para el manejo integral de resi-

sostenibles y la consolidación de sistemas de movili-

energía”.

vivienda. Instrumentos para generación de oferta de 
vivienda.

La prioridad de este componente es gestionar la 
habilitación de aproximadamente 7.000 hectáreas de 
suelo para vivienda, para lo cual las acciones estraté-
gicas son:

y urbanismo sostenible, que incluya el acompañamien-
to a las entidades territoriales para el desarrollo de in-

desarrollo del Sello Ambiental Colombiano para Edi-

entre otros”.
-

jorar la calidad ambiental en las ciudades y hacerlas 
-

motora de vivienda y ciudades amables, se proponen 
-

ces y estrategias establecidas en la Política de Gestión 
Ambiental Urbana y en la Mejoramiento Integral de 

-
talmente sostenibles; incluyendo la creación de una 
norma técnica de construcción sostenible para acce-

incorporación de consideraciones ambientales en la 
Política Nacional de Espacio Público, incluyendo el 
incremento de las áreas verdes en las zonas urbanas y 
corredores lineales y de conectividad, como una medi-
da de adaptación al cambio climático y de protección 

-
delos de gestión urbana con visión ecosistémica y co-

-
mientos ambientales a la formulación del programa de 

energética y las energías renovables en las viviendas”. 
En las bases del Plan Nacional de Desarrollo (Ley 

1753 de 2015) “Todos por un Nuevo País”- En el capí-
tulo de Movilidad Social bajo el marco del objetivo En 
el objetivo quinto (5)11 se busca -
ción, actuación coherente y articulada de los sectores 
de vivienda, agua potable y saneamiento básico, bajo 
el concepto de “Ciudades Amables y Sostenibles para 
la Equidad” en complemento con las acciones estraté-
gicas de movilidad urbana. Objetivo que da continui-
dad al cumplimiento de visiones y metas de largo plazo 
de país, tales como: los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio (ODM), la Visión Colombia 2019: Construir ciu-
dades amables, y la Política Nacional para Consolidar 
el Sistema de Ciudades de Colombia al 2035.

En el numeral cuarto12 (del objetivo 5) “Generar 

la construcción y urbanismo sostenible” del objeti-
vo de oferta y demanda de viviendas, se formulará e 
implementará la política de construcción y urbanismo 
sostenible. La política incluirá orientaciones frente a 
incentivos, así como metas cuantitativas de impacto 
en vivienda. Lo anterior, a partir de la formulación y 
adopción del Reglamento Técnico para Construcción 

-
-

cación de tecnologías ambientalmente sostenibles en 
la construcción y la implementación de mecanismos 

institucionales y técnicos para incentivar el desarrollo 

reglamentación para incluir criterios de sostenibilidad 

11 Bases del Plan Nacional de Desarrollo “Todos por un 
nuevo país” página 301.

12 Bases del Plan Nacional de Desarrollo “Todos por un 
nuevo país” página 305.
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ambiental y cambio climático en proyectos de desarro-

APP.
En el Objetivo 3 se “busca reducir las brechas po-

blacionales y territoriales en la provisión de servicios 
de calidad en salud, educación, servicios públicos, in-
fraestructura y conectividad”. En especial en lo refe-
rente a la Habitabilidad Rural, bajo la competencia del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, buscará 
la provisión de soluciones habitacionales integrales, 
con diseños acordes con las necesidades y las condi-
ciones socioambientales de los hogares rurales.

La estrategia de Crecimiento Verde “busca incidir 
sobre las tendencias de desarrollo de sectores como 
energía, transporte, vivienda, agua y saneamiento, 
agropecuario, minería, hidrocarburos, industria y turis-

en la calidad y tipo de servicios y productos que estos 
ofrecen hacia una senda de crecimiento sostenible. Adi-
cionalmente, busca mejorar el desempeño ambiental de 

-

económicos, sociales y ambientales”.
Dentro de los objetivos de la estrategia de Creci-

miento Verde se encuentra:
• Objetivo 1: avanzar hacia un crecimiento sosteni-

ble y bajo en carbono. 
• Objetivo 2: proteger y asegurar el uso sostenible 

del capital natural y mejorar la calidad y gobernanza 
ambiental. 

• Objetivo 3: lograr un crecimiento recipiente y re-
ducir la vulnerabilidad frente a los riesgos de desastres 
y al cambio climático.

Bajo el marco del crecimiento sostenible bajo en 
carbono, se encuentra dos objetivos uno de movilidad 
social 13 y otro de transformación del campo14, en el 
cual se tienen como prioridad generar mecanismos ver-

en el país.
Ilustración 1 Estrategia vivienda Movilidad  

Social

Fuente: Bases Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 “Todos por un nuevo país”.
Ilustración 2 Estrategia Vivienda Transformación 

del campo

Fuente: Bases Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 “Todos por un nuevo país”.

13 Bases del Plan Nacional de Desarrollo “Todos por un 
nuevo país” página 534. 

14 Bases del Plan Nacional de Desarrollo “Todos por un 
nuevo país” página 536.

En este sentido, Colombia como participante del 
programa Ciudades Sostenibles y Competitivas bajo 
la coordinación de Findeter, el cual viene ejecutándo-
se con el apoyo y acompañamiento del BID en cuatro 
ciudades pilotos15 y que se encuentra en fase de im-
plementación en otras cuatro ciudades16, contribuye al 
cumplimiento de esta línea estratégica, aportando a la 
transformación de las ciudades a través de la planea-
ción, priorización y ejecución de proyectos que per-
miten generar sostenibilidad en el largo plazo con una 
visión integradora. 

de garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y bajo 
el marco de los Objetivos del Desarrollo del Milenio 
(ODM), se incorpora principios de desarrollo sostenible 
en políticas de vivienda en el mediano y largo plazo. Cri-
terios que tienen en cuenta diseño, tecnología, insumos y 
modelos de gestión y planeación urbana. 

De la misma manera Colombia ha reconocido la 
importancia de acuerdos internacionales dentro de los 
cuales se reconocen la Conferencia de Naciones Uni-
das sobre Asentamientos Humanos Hábitat I (1976); la 
Conferencia de Medio Ambiente y Desarrollo (Cumbre 
de Río o Cumbre de la Tierra) en la cual se suscribió la 
“Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarro-
llo” y se acordó la adopción del programa denomina-
do Agenda 21 (1992), y del cual a su vez se derivó la 
Agenda 21 para la Construcción Sostenible en Países 
en Desarrollo (2002); la Conferencia de Naciones Uni-
das sobre Asentamientos Humanos Hábitat II (1996); 
el Protocolo de Kioto de la Convención marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1997); y 
la Cumbre Mundial de Naciones Unidas en Desarrollo 
Sostenible (2002), entre otros. 

Como consecuencia desde mediados del 2002 se 
han adoptado Lineamientos para optimizar la Política 
de Desarrollo Urbano (Conpes 3305, 2004); Linea-
mientos y estrategias de desarrollo sostenible para los 
sectores de Agua, Ambiente y Desarrollo Territorial 
(Conpes 3343, 2005); Política de Gestión Ambiental 
Urbana (2008); Lineamientos para la formulación de 
la Política Integral de Salud Ambiental con énfasis en 
los componentes de Calidad de Aire, Calidad de Agua 
y Seguridad Química (Conpes 3550, 2008) ; Linea-
mientos para la consolidación de la Política de Mejora-
miento Integral de Barrios MIB (Conpes 3604, 2009); 
Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible 

-
gía y Fuentes no Convencionales (2010); Estrategia 
institucional para la articulación de políticas y acciones 
en materia de Cambio Climático en Colombia (Conpes 
3700, 2011); Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático (2012), Entre otras. 

En el igual sentido, también hallamos como antece-
dente la Ley 164 de 1994 mediante la cual el Congreso 
de Colombia aprobó la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático, la cual tiene 
por objetivo la estabilización de las concentraciones de 
gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel 
que impida interferencias antropógenas peligrosas en 
el sistema climático. 

15 Barranquilla, Bucaramanga, Manizales Pereira y Mani-
zales. 

16 Montería, Pasto, Cartagena y Valledupar. 
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Ley 629 de 2000, por medio de la cual se aprobó el 
“Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el cambio climático” efectuada 
en Kyoto el 11 de diciembre de 1997.

En agosto de 2003 se expide el Documento Conpes 
3242 “Estrategia institucional para la venta de servicios 
ambientales de mitigación del cambio climático”.

Posteriormente el Gobierno nacional en cabeza del 
Ministerio de Ambiente produce los siguientes docu-
mentos con relevancia en materia de medidas contra el 
cambio climático: 

• Segunda comunicación nacional: Presenta el in-
ventario nacional de fuentes y sumideros de gases de 
efecto invernadero, análisis para determinar la alta vul-
nerabilidad de Colombia ante los efectos adversos del 
cambio climático. 

• 158 Proyectos Nacionales de reducción de emisio-
nes de gases efecto invernadero bajo el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (MDL) – Protocolo de Kyoto.

• Proyecto Piloto de Adaptación (INAP) 

• Estrategia de educación, formación y sensibiliza-
ción de públicos sobre cambio climático

• Portal nacional de cambio climático

• Estrategia de desarrollo bajo en Carbono (EDBC)

• Estrategia de reducción de emisiones por defores-
tación evitada (REDD)

• Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático.

Como ha quedado decantado el presente proyecto 
de ley, no hace otra cosa diferente a darle aplicación y 
ejecución a los objetivos del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2014-2018 “Todos por un Mejor País”, bajo el 
marco de las estrategias de Movilidad Social, Competi-
tividad e Infraestructuras estratégicas, Transformación 
del Campo y la estrategia Envolvente de Crecimiento 
Verde. Adicionalmente, esta iniciativa mantiene con-
tinuidad del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
“Prosperidad para Todos”, dando alcance al capítulo de 
ciudades amables, consignado en el mencionado plan, 
cuya meta principal era aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales.

3.3. Otras disposiciones normativas

El Decreto 1285 del 12 de junio de 2015, Por el cual 

Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territo-
rio, en lo relacionado con los lineamientos de construc-

-
jeto establecer lineamientos de construcción sostenible 

calidad de vida de los habitantes y al ejercicio de ac-
tuaciones con responsabilidad ambiental y social, en lo 
referente a la reducción de consumo de agua y energía.

En adicción al Decreto 1285 de 2015 se encuentra 
la Resolución 0549 de julio de 2015 del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio en la cual se establecen 
porcentajes mínimos y medidas de ahorro en agua y 

-
tar la guía de construcción sostenible para el ahorro de 

La Iniciativa de Ciudades Emergentes y Sosteni-
bles (ICES) propuesta por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, que busca apoyar, con una visión multisec-
torial, a las ciudades emergentes de América Latina y 
del Caribe en sus esfuerzos por mejorar la calidad de 
vida de sus ciudadanos. El objetivo inmediato de esta 
propuesta es contribuir a la sostenibilidad ambiental, 

región. En Colombia se han acogido a esta metodología 
10 ciudades.

El acuerdo 489 de 2012 “Por el cual se adopta el 
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas para Bogotá, D.C. 2012-2016. Bogotá 
Humana”; se establece como una de las metas: “Dise-
ñar e implementar una política pública para fomentar 
procesos de eco-urbanismo y construcción sostenible 
en Bogotá (...)”1 Para la consecución de esta meta se 
determina como entidades responsables a las Secreta-
rías Distritales de Planeación, Ambiente y Hábitat.

Los Proyectos de Acuerdo 186 de 2008 “Por el cual 
se ordena la creación del estándar único de construc-
ción sostenible para el Distrito Capital”, que dispone 
que el Gobierno Distrital diseñe e implemente un Es-
tándar Único de Construcción Sostenible (EUCS) para 
el Distrito Capital a través de la Secretaría de Hábitat 
y la Secretaría de Planeación, en coordinación con el 
Consejo Colombiano de Construcción Sostenible y de-
más sectores de la sociedad, previendo que ese estándar 
tendrá presente las diferentes etapas de una construc-
ción de forma tal, que la autoridad competente pueda 

que el Distrito Capital adelante campañas educativas 
-

tancia de vivir en construcciones sostenibles, de autoría 
del Concejal Felipe Ríos.

Así mismo se encuentra el Proyecto de Acuerdo 187 
de 2010 “por medio del cual se dan los lineamientos 
para una política de diseño de construcción y urbanis-
mo sostenible en Bogotá y que consiste en proponer 
los lineamientos para una política de Construcción 
introduciendo Estándares de Diseño, Construcción y 
Urbanismo Sostenible, que deberán adoptar las nuevas 
construcciones de viviendas de Interés Social (VIS) y 
Prioritaria (VIP) en el Distrito Capital, para lograr una 

de construcción de vivienda que se ofrecen a través 
de Metrovivienda, suscrito por los Concejales Orlan-
do Santiesteban, Carlos Eduardo Guevara y Humberto 
Quijano.

Sin embargo ambas iniciativas fueron archivadas 
por vencimiento de términos sin que hubiesen sido dis-
cutidas o aprobadas.

Con mejor suerte corrió el Proyecto de Acuerdo 386 
de 2009 de los Concejales Soledad Tamayo Tamayo y 
Carlos Roberto Sáenz que fue aprobado y se convirtió 
en el Acuerdo Distrital 418 de 2009 “Por el cual se pro-
mueve la implementación de tecnologías arquitectóni-
cas sustentables como techos o terrazas verdes, entre 
otras en el D.C., y se dictan otras disposiciones”.
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El Acuerdo establece lo siguiente:

• La Administración Distrital promoverá el urbanis-
mo sostenible mediante el conocimiento, divulgación 
e implementación progresiva y adecuada de techos, te-
rrazas verdes entre otras tecnologías, en los proyectos 
inmobiliarios públicos de carácter Distrital y privados 
nuevos o existentes de la Ciudad, como medida de 
adaptación y mitigación al cambio climático.

• La Secretaría Distrital de Planeación en el diseño 
e implementación del Estándar Único de Construcción 
Sostenible (EUCS) deberá tener en cuenta la generación 
de techos o terrazas verdes, entre otras tecnologías.

• Los proyectos de obra o infraestructura que reali-
cen las entidades públicas distritales deberán contem-
plar dentro de sus diseños la implementación de techos 
o terrazas verdes o similares.

• La Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Bo-
tánico José Celestino Mutis, prestarán la asesoría y el 
soporte técnico cuando sea necesario sobre las diversas 
especies vegetales recomendadas, sustratos, nutrientes 
y mantenimiento de las coberturas vegetales en los te-
chos o terrazas verdes en la Ciudad.

• La Secretaría Distrital de Planeación realizará un 
inventario de proyectos de obra o infraestructura públi-
ca, que implemente tecnologías arquitectónicas susten-
tables, como techos o terrazas verdes.

4. EXPERIENCIA INTERNACIONAL

Internacionalmente se encuentra como el antece-
dente más cercano relacionado con esta iniciativa, el 
desarrollo de viviendas sustentables en México en don-
de en el mes de noviembre de 2010 en la 16ª edición de 
la Conferencia de las Partes de la Convención Marco 
de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y la 
6ª Conferencia de las Partes actuando como Reunión 
de las Partes del Protocolo de Kyoto (COP16/CMP6), 
dicho país adquirió el compromiso de frenar las emi-
siones contaminantes e instituir un plan de desarrollo 
sustentable, además de lograr acuerdos para reducir las 
emisiones de carbono, tal y como se expone dentro del 
siguiente documento:

“Soluciones verdes para el sector vivienda” produ-
cido por la Comisión Nacional de Vivienda de Méxi-
co17: “En relación con los nuevos conjuntos habita-
cionales, la intención es publicar los lineamientos de 
diseño urbano, la integración con el entorno y su loca-
lización adecuada, así como elaborar un modelo para 
estimar las emisiones de gases de efecto invernadero 
en las ciudades del sistema urbano nacional al igual 
que la huella de carbono.”.

-
mentados en la ciudad de México mediante política es-
tatal son los siguientes:

• Reducción del consumo de energía en el sector re-
sidencial.

-
da como resultado de medidas en el diseño de las vi-
viendas.

17 Internet: http://www.conavi.gob.mx/, consultado el 14 
de julio de 2011.

-
ciente de la energía.

• Transformación del sector de la producción de vi-
vienda para construir casas que incluyan características 

• Desarrollo de tecnologías innovadoras a precios 
más competitivos.

• Mejor calidad de vida al ofrecer una vivienda más 
confortable y económica

A través de la implementación del instrumento de 
Hipoteca Verde, el Infonavit en México 

se logró incentivar la inclusión de tecnologías amables 
con el medio ambiente, en las viviendas de la población 
de bajos ingresos, así mismo esta incorporación a pro-
ducido ahorro en el uso de energía y agua.

Otro antecedente Latinoamericano se encuentra en 
el programa implementado por el Gobierno brasileño en 
el 2009 “Minha Casa Minha Vida” (Mi casa, mi vida). 
Programa dirigido a la población más vulnerable del 
país para generar acceso a la vivienda a 3 millones de 
hogares con menores ingresos. No obstante aunque este 
programa presenta semejanzas con el implementado por 
el gobierno del Presidente Juan Manuel Santos Calderón 
“Mi casa ya”, la experiencia brasileña incorporó concep-
tos de tecnología verde en donde los hogares construidos 
debían incorporar paneles solares de calentamiento de 
agua y de provisión de energía para el hogar.

En Tajiskan se redujo el uso de energía (Eléctrica) 
en un 25%, implementando nuevos diseños y materiales 

fue sustituido por ladrillos de arcilla paja y madera). Este 
cambio fue liderado mediante Iniciativa gubernamental 
con incentivos al uso de los nuevos materiales y diseños, 

rural y de reducir el impacto del incremento de la pobla-
cional en esas áreas (Akbarow, 2009).

Noruega, aunque es uno de los países más adelan-
tados en construcciones sostenibles, no cuenta con una 
regulación especial como la planteada en este proyec-
to de ley. Desde comienzos de la década del 2000 el 
gobierno noruego ha venido trabajando en planes am-

reducción en consumo de energía eléctrica y consumo 
hídrico. En donde se agrupa la visión del sector público 
con la ejecución del sector privado. Dentro del paquete 
de incentivos planteados se encuentra tasas de interés 

-
gados por el “banco estatal de para la casa”, créditos de 
primera vivienda, e impuestos ambientales para reducir 
la emisiones negativas al agua y el aire.

5. ¿POR QUÉ UNA POLÍTICA PÚBLICA EN 
ESTA DIRECCIÓN?18

Como se evidencia en la exposición de motivos del 
proyecto de ley 210 de 2016, Colombia no cuenta con 

18 Tesis de Grado Maestría en Análisis de Problemas Po-
líticos, Económicos e Internacionales Contemporáneos, 
“Incentivos para la construcción sostenible en Colom-
bia” Universidad Externado de Colombia (2012). Pági-
nas 24 a 36 y 123 a 126. Nota: para esta referencia la 

se presentan concomitantes con el texto, con una nume-
ración consecutiva y algunas fueron obviadas.
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una legislación especial para incentivar la construc-
ción sostenible en el país. Se cuentan con herramien-
tas como: En la Constitución Política de Colombia 
de 1991, en los artículos 79 y 80, protege de una 
manera generalizada, los recursos naturales del país 
y se cuenta con una legislación ambiental (Ley 99 
de 1993) que prioriza el cuidado ambiental y el de-
sarrollo sostenible; la Ley 697 de octubre del 2001 

-
sidad de optimizar el uso de los recursos energéticos; 
la Ley 373 del 6 de junio de 1997 promueve el uso 

-
rios para la gestión e inversión ambiental como los 
estipulados con los artículos 158 a 162 y 424 a 424 
del Estatuto Tributario.

-
truyen de manera segura, incorporan componentes y 
materiales con bajos niveles de energía gris19, mate-
riales reciclables y renovables, utilizan mecanismos 

y fácilmente adaptables ante los efectos del cambio 
climático. Así mismo conservan una vida útil mayor 

-
cilmente a un rango amplio de necesidades sociales 
presentes y futuras, generando hábitos sostenibles en 
sus usuarios.

Las variables que se toman en cuenta en los proce-
sos de construcción sostenible son entre otras:

• Tipos y datos de clima

• Tendencias de crecimiento poblacional y datos

-
vil-arquitectónicas, eléctricas, mecánicas, hidráulicas, 
etc.).

en las ciudades principales

• Tendencias en crecimiento de la construcción

• Regulaciones actuales en energía y agua

• Niveles actuales de despliegue de tecnología de 

• Tendencias en consumo de energía y agua.

con la aplicación del presente proyecto de ley es pre-
cisamente el de la construcción, que de acuerdo con 
los estudios de Camacol, el sector representó para el 

19 Cantidad de energía consumida en todas las fases del 
ciclo de un producto, material o servicio, incluyendo: 
concepción y diseño, extracción y transporte de las 
materias primas, transformación de las materias primas, 
fabricación, comercialización, utilización o aplicación, 
deconstrucción, descomposición, disposición de residuos 
y desechos, el salvamento de componentes reutilizables, 
adecuación para reutilización y reciclaje.

2014 el 6.4% del total de ocupados en el país, siendo 
el séptimo sector más productivo y con mayor parti-
cipación de mano de obra a nivel nacional (Camacol, 
2014). Adicionalmente, es el sector que representó para 
el mismo año el mayor crecimiento (17.2%) respecto 
al año anterior del producto interno bruto, jaloneado 

(7.9%) y en un 24.8% de obras civiles. Razón por la 
cual implementar criterios de sostenibilidad ambiental 
generará un impacto positivo tanto para el sector como 
para el país.

Adicionalmente, esta política ayuda a la dismi-
nución de brechas de inequidad, tanto para área ru-
ral como urbana garantizando y permitiendo a toda 
la población el acceso a tecnologías y procesos que 
permitan la implementación de inmuebles sosteni-
bles. Inmuebles, que generarán ahorro en el consu-

-
mentos en la capacidad adquisitiva de la población, 
lo que incentivará aumentos en sus tasas de ahorro 
y consumo.

Así mismo, la presente iniciativa pretende impactar 

cada una de las etapas del ciclo genera impactos am-
bientales, sociales y económicos en diferentes escalas, 

en todas las etapas de su ciclo de vida los impactos sean 

el medio ambiente.

Las etapas del ciclo de vida son las siguientes:

Alistamiento del suelo:
localización del proyecto y el uso del suelo con base en 
la normatividad existente territorial.

Diseño y planeación: Etapa que incluye los proce-
sos de planeación, implantación, orientación, caracte-
rísticas tipológicas, tecnologías y materiales de cons-
trucción20.

Construcción: Etapa en la que se implementa el di-
seño y la planeación e incluye procesos relacionados 
con el transporte y almacenaje de maquinaria, insumos, 
materiales, etc.

Uso y mantenimiento: Es la etapa más larga del 
ciclo de vida, incluye los procesos de utilización de los 

etapa envuelve los procesos de mantenimiento y repa-
raciones.

 Esta etapa inclu-
ye los procesos de demolición o de reconstrucción 

-
te, comporta la transformación, reciclaje de compo-
nentes incluyendo el manejo de la maquinaria y el 

residuos que se convierten en los escombros de la 
construcción.

20 En esta etapa se debe tener en cuenta las normas y códi-
gos existentes.
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La presente iniciativa resalta tres ejes estratégicos 
para la incorporación de criterios de construcción sos-
tenible, los cuales en concordancia con la agenda 21 
son: Técnico, Cultural e Institucional, siendo en el eje 
técnico donde el presente proyecto de ley impacta di-
rectamente y presenta una oportunidad de mejora debi-
do a la normatividad existente (Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, 2012).

Problemas técnicos: 
centran en:

y local sobre el suelo ubicado en zona de riesgo.

- No existe una línea base consolidada, para la me-
dición de consumo de energía y recursos naturales en el 

de decisiones.

e internacional de insumos y tecnologías para la cons-
trucción sostenible.

- El reglamento técnico de sectores como agua po-
table y saneamiento básico, gas y energía, no incorpora 
medidas para la implementación de sistemas y materia-
les no convencionales en la construcción.

- La reglamentación nacional existente sobre licen-

sobre construcción sostenible.

- Las viviendas de “ilegales” presentan un alto 
crecimiento, en especial en ciudades grandes e in-
termedias.

-
nanciación e incentivos que promuevan soluciones 

lo que se le adiciona la limitada capacidad técnica de 
agentes públicos y privados para incentivar procesos de 
construcción verde.

Problemas culturales.
del sector de la construcción se miden en términos eco-
nómicos más no tienen en cuentan los criterios socia-
les y ambientales. Adicionalmente la desinformación 

de la construcción sostenible no es conocida por gran 
parte de la población.

Problemas institucionales. Las iniciativas nacio-
nales y locales en relación a la construcción sostenible 
se encuentran desarticuladas y no se cuenta con instru-
mentos que las coordinen.

Impacto de la construcción tradicional en 
Colombia21.

Según la Corporación Financiera Internacional, ór-
gano perteneciente al Banco Mundial, en colaboración 

21  Proyectó de ley número 119 de 2012 Cámara, acumu-
lado con el Proyecto de ley número 159 de 2012 Cá-
mara, 167 de 2014 Senado, por medio de la cual se es-
tablecen lineamientos para la formulación de la política 
nacional de construcción ambientalmente sostenible, se 
otorgan incentivos para su implementación y se dictan 
otras disposiciones, datos extraídos de la ponencia para 
primer debate en la Comisión Tercera de Senado el día 
22 de abril de 2014 y publicada en Gaceta del Congreso 
número 161 de 2014.

con la Cámara Colombiana de la Construcción (Cama-
col), quienes aunados en la promoción de la construc-
ción sostenible en Colombia, sostienen que el consumo 
de agua y energía en las construcciones tradicionales 

capitales representativas, ubicadas en distintos pisos 
térmicos, estas ciudades son: Bogotá, Medellín y Ba-
rranquilla.

Patrones de consumo de energía

Los patrones de consumo de energía en el territorio 
colombiano presentan un comportamiento similar, en 
Bogotá en las tres ciudades representativas del territo-
rio nacional. La mayor parte del consumo de energía es 
demandado por el sector residencial presentando una 
demanda alrededor del 50% en tres ciudades. Situación 
similar ocurre con la demanda de agua en donde la ma-
yor concentración se genera en el sector residencial con 
tasas superiores al 75% (Superintendencia de Servicios 
Públicos).

Emisiones de CO2

Se estima que el impacto del sector de la construc-
ción sobre el cambio climático podría casi duplicarse 
antes del año 2030, hasta alcanzar el equivalente a 
15.600 millones de toneladas de CO2, aproximada-
mente un 30% de las emisiones de CO2 relacionado 
con el consumo energético (Intergovernmental Panel 
on Climate Change -IPCC, 2007). En Norteamérica 

oscila entre el 30% y el 50% del consumo energético 
total, mientras que en Latinoamérica esta cifra corres-
ponde al 27%, sin embargo, el consumo de energía en 
América del Sur ha tenido una tasa de crecimiento del 
5% anual (UPME, 2006).

6. JUSTIFICACIÓN AL PLIEGO DE MODIFI-
CACIONES

-
tencionalidad y alcance de la proposición presentada 
por el honorable Representante Alejandro Carlos Cha-
cón, la cual quedó como constancia en el debate de la 

que los curadores urbanos o autoridades competentes 
para la expedición de licencias de construcción serán 
solidariamente responsables cuando se expiden licen-
cias de construcción que vulneren las disposiciones 
contenidas en el presente proyecto de ley. En este sen-
tido se incorpora en el artículo 11 de la presente inicia-
tiva legislativa, al mencionar que para poder otorgar 
licencias urbanísticas y exenciones tributarias se debe 

diseñador o profesionales idóneos, quienes serán soli-
dariamente responsables con el urbanizador por la in-
formación allí consignada.

Aporte importante al proyecto de ley debido a que 
le otorga fuerza vinculante a los objetivos de construc-
ción sostenible y no los deja facultativo en sus requi-

construcciones sostenibles, tal y como lo estipula el 
artículo 7° de la Resolución 0549 de 2015.

De otro lado se efectúa un pequeño ajuste de redac-
-

resultaba repetida al comienzo del mismo.
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Ahora bien, de acuerdo a los comentarios realiza-
dos por la Cámara colombiana para la Construcción 
(Camacol), en esta se referencia una resolución que la 
presente iniciativa no había contemplado, (Resolución 
0549 del 10 de julio de 2015), pero aun la menciona-

un horizonte de política pública de Estado que, entre 
-

nando a lo anterior la mencionada resolución es limita-

a que como se mencionó anteriormente esta se encuen-
tra enfocada a mecanismos de ahorro en agua y energía.

En el mismo sentido el proyecto de ley se encuen-
tra alineado a los horizontes y lineamientos de política 
pública reglamentados en la Ley 1753 de 2015. En la 
cual se estipula que la política de Construcción Soste-
nible se debe implementar en las etapas de “planeación, 

22. Adi-

de exposición de motivos y en el articulado del presente 
proyecto de ley se encuentran alineados con los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible y a los acuerdos que llegó 
el gobierno colombiano en la Convención de Paris COP 
21 llevados a cabo el 11 de diciembre de 2015.

Adicionalmente, en este proyecto de ley se plantean 
incentivos de carácter 

que no se contemplan en la reglamentación mencio-
nada por la Cámara Colombiana Para la Construcción. 
Las cuales amparados por el Decreto 1228 de 2015 y 
Resolución 0549 de 2015, tan solo estipulan un bene-

-
dades del Estado.

Por lo tanto, en la ponencia de segundo debate del 
Proyecto de ley número 210 de 2016 no se tomará en 
cuenta la sugerencia planteada por la Cámara Colombia-
na Para la Construcción (Camacol) y se refuerza la nece-
sidad de que se incorpore e incentive en el ordenamiento 
jurídico colombiano una política pública de Estado en 
materia construcción sostenible no limitada solo al aho-
rro de agua y energía sino aborda parámetros adicionales 
como lo son incorporación de materiales alternativos y/o 
sostenibles de construcción, incorporación de eco eco-

manejo adecuado y disminución de residuos sólidos e 
implementación de sistemas de reciclaje y/o reúso, ade-
cuada calidad sanitaria para el hábitat humano, entre 
otros.

22

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE  
EN LA COMISIÓN TERCERA DE CÁMARA

MODIFICACIONES PROPUESTAS  
AL PROYECTO DE LEY

TEXTO EN NEGRILLA Y RESALTADO  
MODIFICADO PARA SEGUNDO DEBATE

“por medio de la cual se establecen los lineamientos para 
la formulación de la Política Nacional de Construcción 

-
mento e implementación y se dictan otras disposiciones”

“por medio de la cual se establecen los lineamientos para 
la formulación de la Política Nacional de Construcción 

-
mento e implementación y se dictan otras disposiciones”

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto estable-
cer los lineamientos para la formulación de la Política Na-

para el fomento de la construcción sostenible en Colombia.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto estable-
cer los lineamientos para la formulación de la Política Na-

para el fomento de la construcción sostenible en Colombia.
Artículo 2°. Construcción Sostenible. -
trucción sostenible, el conjunto de acciones y medidas para 

las etapas de diseño, construcción, operación y mantenimien-
to, renovación y demolición. Esta práctica expande y com-
plementa el concepto de construcción tradicional al incluir 
aspectos de durabilidad, conservación de recursos naturales, 
diseño integrativo, evaluación de materiales y residuos, ca-
lidad del ambiente y confort interior a construcción, modi-

promuevan la sostenibilidad ambiental, social y económica 
durante todo su ciclo de vida. 

Artículo 2°. Construcción Sostenible. -
trucción sostenible, el conjunto de acciones y medidas para 

las etapas de diseño, construcción, operación y mantenimien-
to, renovación y demolición. Esta práctica expande y com-
plementa el concepto de construcción tradicional al incluir 
aspectos de durabilidad, conservación de recursos naturales, 
diseño integrativo, evaluación de materiales y residuos, cali-
dad del ambiente y confort interior. -

promuevan la sostenibilidad ambiental, social y económi-
ca durante todo su ciclo de vida. 

Artículo 3°. Política Nacional de Construcción Sostenible. El 
Gobierno nacional por intermedio y bajo la coordinación del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Departamento 
Nacional de Planeación y el acompañamiento del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, formularán la Política Na-
cional de Construcción Sostenible en coordinación con las au-
toridades competentes, en un plazo máximo de seis (6) meses 
contado desde la entrada en vigencia de la presente ley.
Parágrafo. Las autoridades que tiene competencia en la for-
mulación de la Política Nacional de Construcción Sostenible, 
buscarán los instrumentos pertinentes para acompañar a las 
entidades territoriales en aspectos técnicos y de implementa-
ción de la política pública.

Artículo 3°. Política Nacional de Construcción Sostenible. El 
Gobierno nacional por intermedio y bajo la coordinación del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Departamento 
Nacional de Planeación y el acompañamiento del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, formularán la Política Na-
cional de Construcción Sostenible en coordinación con las au-
toridades competentes, en un plazo máximo de seis (6) meses 
contado desde la entrada en vigencia de la presente ley.
Parágrafo. Las autoridades que tiene competencia en la for-
mulación de la Política Nacional de Construcción Sostenible, 
buscarán los instrumentos pertinentes para acompañar a las 
entidades territoriales en aspectos técnicos y de implementa-
ción de la política pública.

22 Bases Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, página 533.
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Artículo 4°. Ámbito de aplicación. La presente ley aplica 
a las personas naturales y jurídicas, residentes para efectos 

las entidades territoriales y demás entidades públicas debe-
rán atender y dar aplicación a los lineamientos establecidos 
en la presente ley.
La formulación e implementación de la Política Nacional de 

-
ciones nuevas y existentes de origen público y privado, en 
suelo urbano y rural de Colombia
Parágrafo: Los Concejos Municipales, Distritales y las 
Asambleas Departamentales podrán dictar las normas perti-

trata la presente ley y otro tipo de estímulos que puedan ser 
establecidos por las entidades territoriales para la promoción 
de la construcción sostenible en el marco de sus competen-
cias y respectivas jurisdicciones.
En todo caso, las entidades territoriales deberán tener en 

-
mentación, buscando la complementariedad y concurrencia 
que permitan la aplicación real de la Política Nacional de 
Construcción Sostenible en todo el territorio Nacional.

Artículo 4°. Ámbito de aplicación. La presente ley aplica 
a las personas naturales y jurídicas, residentes para efectos 

las entidades territoriales y demás entidades públicas debe-
rán atender y dar aplicación a los lineamientos establecidos 
en la presente ley.
La formulación e implementación de la Política Nacional de 

-
ciones nuevas y existentes de origen público y privado, en 
suelo urbano y rural de Colombia
Parágrafo: Los Concejos Municipales, Distritales y las 
Asambleas Departamentales podrán dictar las normas perti-

trata la presente ley y otro tipo de estímulos que puedan ser 
establecidos por las entidades territoriales para la promoción 
de la construcción sostenible en el marco de sus competen-
cias y respectivas jurisdicciones.
En todo caso, las entidades territoriales deberán tener en 

-
mentación, buscando la complementariedad y concurrencia 
que permitan la aplicación real de la Política Nacional de 
Construcción Sostenible en todo el territorio Nacional.

Artículo 5°. Lineamientos de la Política Nacional de Cons-
trucción Sostenible. Para la formulación de la Política Na-
cional de Construcción Sostenible el Gobierno nacional ten-
drá en cuenta como mínimo los siguientes lineamientos, sin 
perjuicio de ser mejorados y actualizados en relación con la 
dinámica global ambiental:
1. El establecimiento de principios y criterios de gradualidad 

-
ticos, materiales tradicionales y alternativos, suelo, técnicas 
y tecnologías en las diferentes etapas del ciclo de la cons-
trucción, sobre hábitos y un sistema de valores, entre otros, 
asociados a la sostenibilidad de la construcción.

-

nuevas o existentes, tanto en el ámbito rural como urbano.
3. La determinación de los criterios de construcción sosteni-

-

el uso, tamaño, e impacto ambiental de las mismas sobre su 
entorno.
4. El establecimiento de medidas encaminadas a adaptar gra-

-
metros y criterios de construcción sostenible.
5. La articulación con las diferentes entidades y organismos 
del Gobierno nacional y las entidades territoriales, a través 
de políticas públicas, normatividad, planes, programas y de-
más iniciativas, vigentes o de formulación futura, en torno 
a la promoción de la construcción sostenible en el territorio 
Nacional.
6. La promoción de procesos de asociatividad multisectorial 

concepto de construcción sostenible y posicionar al país en la 
ejecución de estrategias y proyectos concretos en construc-
ción sostenible.
7. El desarrollo de instrumentos de diversa naturaleza, que 
permitan implementar prácticas en todas las etapas del ciclo 
de la construcción y a través de todos sus actores, que contri-
buyan al aprovechamiento sostenible de los recursos natura-
les y a disminuir la degradación ambiental, promoviendo la 

su entorno.

Artículo 5°. Lineamientos de la Política Nacional de Cons-
trucción Sostenible. Para la formulación de la Política Na-
cional de Construcción Sostenible el Gobierno nacional ten-
drá en cuenta como mínimo los siguientes lineamientos, sin 
perjuicio de ser mejorados y actualizados en relación con la 
dinámica global ambiental:
1. El establecimiento de principios y criterios de gradualidad 

-
ticos, materiales tradicionales y alternativos, suelo, técnicas 
y tecnologías en las diferentes etapas del ciclo de la cons-
trucción, sobre hábitos y un sistema de valores, entre otros, 
asociados a la sostenibilidad de la construcción.

-

nuevas o existentes, tanto en el ámbito rural como urbano.
3. La determinación de los criterios de construcción sosteni-

-

el uso, tamaño, e impacto ambiental de las mismas sobre su 
entorno.
4. El establecimiento de medidas encaminadas a adaptar gra-

-
metros y criterios de construcción sostenible.
5. La articulación con las diferentes entidades y organismos 
del Gobierno nacional y las entidades territoriales, a través 
de políticas públicas, normatividad, planes, programas y de-
más iniciativas, vigentes o de formulación futura, en torno 
a la promoción de la construcción sostenible en el territorio 
Nacional.
6. La promoción de procesos de asociatividad multisectorial 

concepto de construcción sostenible y posicionar al país en la 
ejecución de estrategias y proyectos concretos en construc-
ción sostenible.
7. El desarrollo de instrumentos de diversa naturaleza, que 
permitan implementar prácticas en todas las etapas del ciclo 
de la construcción y a través de todos sus actores, que contri-
buyan al aprovechamiento sostenible de los recursos natura-
les y a disminuir la degradación ambiental, promoviendo la 

su entorno.
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Artículo 6°. 
sostenible. Los propietarios, poseedores o desarrolladores 

-
tivos que puedan establecer las entidades territoriales para el 
fomento de la construcción sostenible el marco de sus com-
petencias y respectivas jurisdicciones.

Artículo 6°. 
sostenible. Los propietarios, poseedores o desarrolladores 

-
tivos que puedan establecer las entidades territoriales para 
el fomento de la construcción sostenible en el marco de sus 
competencias y respectivas jurisdicciones.

Artículo 7°. -
 

que trata la presente ley, el propietario, poseedor o desarrolla-

deberá acreditar el cumplimiento de los criterios de sosteni-
bilidad de conformidad con la reglamentación que expida el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en coordinación 
con las autoridades competentes. 
1. Localización y uso del suelo, en concordancia con las nor-
mas de ordenamiento territorial.
2. Incorporación de materiales alternativos y/o sostenibles de 
construcción.
3. Incorporación de eco eco-tecnologías.

-
géticas. 

7. Manejo adecuado y disminución de residuos sólidos e im-
plementación de sistemas de reciclaje y/o reúso.
8. Adecuada calidad sanitaria para el hábitat humano.
Parágrafo 1°. En relación con las competencias asignadas 
por la presente ley, a través de la reglamentación respecti-
va, se evaluará el desarrollo de medidas diferenciadoras que 
permitan la aplicación de los criterios de sostenibilidad en 
construcciones nuevas y existentes en suelo urbano y rural.
Parágrafo 2°. Los criterios de sostenibilidad, en todo caso 
serán ponderados, teniendo en cuenta las condiciones geo-

-

Parágrafo 3°. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territo-
rio, determinará en la reglamentación respectiva, cuántos y 
cuáles de los criterios de sostenibilidad enunciados el presen-
te artículo, deberá acreditar el propietario, poseedor o desa-

-
nible, en relación a lo prescrito en los parágrafos precedentes 
y a los lineamientos de la Política Nacional de construcción 
sostenible.

Artículo 7°. -
 

que trata la presente ley, el propietario, poseedor o desarrolla-

deberá acreditar el cumplimiento de los criterios de sosteni-
bilidad de conformidad con la reglamentación que expida el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en coordinación 
con las autoridades competentes. 
1. Localización y uso del suelo, en concordancia con las nor-
mas de ordenamiento territorial.
2. Incorporación de materiales alternativos y/o sostenibles de 
construcción.
3. Incorporación de eco eco-tecnologías.

-
géticas. 

7. Manejo adecuado y disminución de residuos sólidos e im-
plementación de sistemas de reciclaje y/o reúso.
8. Adecuada calidad sanitaria para el hábitat humano.
Parágrafo 1°. En relación con las competencias asignadas 
por la presente ley, a través de la reglamentación respecti-
va, se evaluará el desarrollo de medidas diferenciadoras que 
permitan la aplicación de los criterios de sostenibilidad en 
construcciones nuevas y existentes en suelo urbano y rural.
Parágrafo 2°. Los criterios de sostenibilidad, en todo caso 
serán ponderados, teniendo en cuenta las condiciones geo-

-

Parágrafo 3°. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territo-
rio, determinará en la reglamentación respectiva, cuántos y 
cuáles de los criterios de sostenibilidad enunciados el presen-
te artículo, deberá acreditar el propietario, poseedor o desa-

-
nible, en relación a lo prescrito en los parágrafos precedentes 
y a los lineamientos de la Política Nacional de construcción 
sostenible.

Artículo 8°. Seguimiento y control. El control, seguimiento 
y supervisión de los criterios de Construcción Sostenible será 
efectuado por la Secretaria de Planeación de la entidad terri-
torial o la entidad que haga sus veces, en coordinación con 
las demás entidades competentes.

Artículo 8°. Seguimiento y control. El control, seguimiento 
y supervisión de los criterios de Construcción Sostenible será 
efectuado por la Secretaria de Planeación de la entidad terri-
torial o la entidad que haga sus veces, en coordinación con 
las demás entidades competentes.

Artículo 9°.  Las entidades territoria-
les podrán exonerar hasta el cien por ciento (100%) del valor 
de la obligación sustancial del impuesto predial, impuesto 
de delineación urbana construcción y complementarios, o 
de los tributos que hagan sus veces, sobre inmuebles de los 
contribuyentes propietarios, poseedores o desarrolladores 
que acrediten el cumplimiento los criterios de sostenibilidad 
enunciados en la presente ley conforme a su respectiva re-
glamentación.
Parágrafo.
por términos renovables de un año (1), sin exceder el plazo 
contemplado en el artículo 38 de la Ley 14 de 1983, o la 

-
tación del cumplimiento de los criterios de sostenibilidad de 
que trata la presente ley y su reglamentación.

Artículo 9°.  Las entidades territoria-
les podrán exonerar hasta el cien por ciento (100%) del valor 
de la obligación sustancial del impuesto predial, impuesto 
de delineación urbana construcción y complementarios, o 
de los tributos que hagan sus veces, sobre inmuebles de los 
contribuyentes propietarios, poseedores o desarrolladores 
que acrediten el cumplimiento los criterios de sostenibilidad 
enunciados en la presente ley conforme a su respectiva re-
glamentación.
Parágrafo.
por términos renovables de un año (1), sin exceder el plazo 
contemplado en el artículo 38 de la Ley 14 de 1983, o la 

-
tación del cumplimiento de los criterios de sostenibilidad de 
que trata la presente ley y su reglamentación.
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Artículo 10. -
to de la Construcción Sostenible. Créase el mecanismo de 

y fomento en la demanda de construcciones sostenibles en 
todo el territorio colombiano, dirigido por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y el Departamento Nacional de 
Planeación en coordinación con las autoridades competentes. 

-
ras del sector público como el Banco Agrario de Colombia, 
Findeter, Fonvivienda u otras agencias especializadas del 
Estado, con destino a las personas interesadas en la adqui-
sición de viviendas nuevas, adecuación o mejoramiento de 
viviendas existentes, en cualquier caso siempre en relación 
con el cumplimiento y acreditación de los criterios de soste-

perjuicio a que la banca privada mediante incentivos guber-
namentales participe en el otorgamiento de créditos con des-

El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Vivien-
da Ciudad y Territorio, adelantará las acciones pertinentes 
para incorporar con prioridad en los programas de vivien-

las personas que aún no posean una vivienda propia o se 
encuentren en situación de vulnerabilidad, dando prioridad 
a los programas de vivienda de interés social, prioritario y 
prioritario rural.
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional gestionará y promoverá 
la participación de las entidades territoriales en programas 
de cooperación internacional que promuevan la construcción 
sostenible, a su vez incentivará esquemas de inversión públi-
co privadas (APP) en proyectos de desarrollo urbano y rural 
que incorporen los criterios de construcción sostenible des-
critos en la presente ley, conforme a la reglamentación que 

Parágrafo 2°. A partir de la vigencia de la presente ley, en 
cumplimiento y de conformidad con los artículos 334, 339, 
341, 345 y 346 de la Constitución Política, se autoriza al Go-
bierno nacional la incorporación y apropiación de las par-

a lo prescrito en el presente artículo y demás prerrogativas 
establecidas en la presente ley.

Artículo 10 -
to de la Construcción Sostenible. Créase el mecanismo de 

y fomento en la demanda de construcciones sostenibles en 
todo el territorio colombiano, dirigido por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y el Departamento Nacional de 
Planeación en coordinación con las autoridades competentes. 

-
ras del sector público como el Banco Agrario de Colombia, 
Findeter, Fonvivienda u otras agencias especializadas del 
Estado, con destino a las personas interesadas en la adqui-
sición de viviendas nuevas, adecuación o mejoramiento de 
viviendas existentes, en cualquier caso siempre en relación 
con el cumplimiento y acreditación de los criterios de soste-

perjuicio a que la banca privada mediante incentivos guber-
namentales participe en el otorgamiento de créditos con des-

El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Vivien-
da Ciudad y Territorio, adelantará las acciones pertinentes 
para incorporar con prioridad en los programas de vivien-

las personas que aún no posean una vivienda propia o se 
encuentren en situación de vulnerabilidad, dando prioridad 
a los programas de vivienda de interés social, prioritario y 
prioritario rural.
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional gestionará y promoverá 
la participación de las entidades territoriales en programas 
de cooperación internacional que promuevan la construcción 
sostenible, a su vez incentivará esquemas de inversión públi-
co privadas (APP) en proyectos de desarrollo urbano y rural 
que incorporen los criterios de construcción sostenible des-
critos en la presente ley, conforme a la reglamentación que 

Parágrafo 2°. A partir de la vigencia de la presente ley, en 
cumplimiento y de conformidad con los artículos 334, 339, 
341, 345 y 346 de la Constitución Política, se autoriza al Go-
bierno nacional la incorporación y apropiación de las par-

a lo prescrito en el presente artículo y demás prerrogativas 
establecidas en la presente ley.

Artículo 11. Acreditación de los criterios de sostenibilidad 
 Para acredi-

tar el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad de que 
trata la presente ley, de conformidad con la reglamentación 

al momento de solicitar el otorgamiento de licencias de urba-

estudio que permita determinar la viabilidad del proyecto de 
construcción sostenible, en relación con el cumplimiento de 
los criterios de sostenibilidad.

el diseñador del respectivo proyecto o por profesionales idó-
neos, quienes conjunta y solidariamente con el urbanizador 
serán responsables frente a la información de acreditación 
suministrada, la cual en todo caso, se entenderá rendida bajo 
la gravedad de juramento, sin perjuicio de la responsabilidad 
por la correcta ejecución de las obras y su posterior uso.

-
tarías de Hacienda, Hábitat y/o Planeación, las Curadurías 
urbanas, Municipales y Distritales, según sea el caso, para 
que se otorguen las exenciones tributarias de que trata la pre-
sente ley, de conformidad con la reglamentación expedida 

Artículo 11. Acreditación de los criterios de sostenibilidad 
 Para acredi-

tar el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad de que 
trata la presente ley, de conformidad con la reglamentación 

al momento de solicitar el otorgamiento de licencias de urba-

estudio que permita determinar la viabilidad del proyecto de 
construcción sostenible, en relación con el cumplimiento de 
los criterios de sostenibilidad.

el diseñador del respectivo proyecto o por profesionales idó-
neos, quienes conjunta y solidariamente con el urbanizador 
serán responsables frente a la información de acreditación 
suministrada, la cual en todo caso, se entenderá rendida bajo 
la gravedad de juramento, sin perjuicio de la responsabilidad 
por la correcta ejecución de las obras y su posterior uso.

-
tarías de Hacienda, Hábitat y/o Planeación, las Curadurías 
urbanas, Municipales y Distritales, según sea el caso, para 
que se otorguen para otorgar las licencias urbanísticas y 
las exenciones tributarias de que trata la presente ley, de con-
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Artículo 12. 
proyectos del Estado. El Gobierno nacional y demás entida-
des públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas pertinentes orientadas a cumplir de 
manera gradual los criterios de sostenibilidad establecidos en 
la presente ley en los inmuebles de su propiedad; la gradua-
lidad en la implementación no podrá superar un término de 
cinco (5) años desde la entrada en vigencia de la presente ley.
Parágrafo.
y demás entidades públicas, ajustarán de manera gradual sus 
proyectos de construcción a los criterios de sostenibilidad 
establecidos en la presente ley y su reglamentación. Lo pres-
crito en el presente parágrafo se efectuará bajo la coordina-
ción de la Agencia Nacional Inmobiliaria del Estado, Virgilio 
Barco Vargas.

Artículo 12. 
proyectos del Estado. El Gobierno nacional y demás entida-
des públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas pertinentes orientadas a cumplir de 
manera gradual los criterios de sostenibilidad establecidos en 
la presente ley en los inmuebles de su propiedad; la gradua-
lidad en la implementación no podrá superar un término de 
cinco (5) años desde la entrada en vigencia de la presente ley.
Parágrafo.
y demás entidades públicas, ajustarán de manera gradual sus 
proyectos de construcción a los criterios de sostenibilidad 
establecidos en la presente ley y su reglamentación. Lo pres-
crito en el presente parágrafo se efectuará bajo la coordina-
ción de la Agencia Nacional Inmobiliaria del Estado, Virgilio 
Barco Vargas.

Artículo 13. . El Gobierno nacio-
nal, en cabeza del Ministerio de Educación Nacional, en el 
ámbito de sus respectivas competencias promoverá la inves-
tigación, el desarrollo, la aplicación y difusión de innovacio-
nes tecnológicas en materia de construcción sostenible, que 
coadyuven con una estrategia Nacional para la disminución 
de las emisiones de gases de efecto invernadero y de la hue-
lla de carbono, acordes a los programas de responsabilidad 
ambiental y social que adelante la Política Nacional de Cons-
trucción Sostenible en Colombia.
Los Ministerios de Vivienda Ciudad y Territorio, Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio 
de Educación Nacional, y el Departamento Nacional de 
Planeación, deberán informar y promocionar masivamen-

mecanismos de difusión que se encuentren a su disposi-

el territorio Nacional.

Artículo 13. . El Gobierno nacio-
nal, en cabeza del Ministerio de Educación Nacional, en el 
ámbito de sus respectivas competencias promoverá la inves-
tigación, el desarrollo, la aplicación y difusión de innovacio-
nes tecnológicas en materia de construcción sostenible, que 
coadyuven con una estrategia Nacional para la disminución 
de las emisiones de gases de efecto invernadero y de la hue-
lla de carbono, acordes a los programas de responsabilidad 
ambiental y social que adelante la Política Nacional de Cons-
trucción Sostenible en Colombia.
Los Ministerios de Vivienda Ciudad y Territorio, Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Educa-
ción Nacional, y el Departamento Nacional de Planeación, 

-
cios de la presente ley a través de todos los mecanismos 

de fomentar la construcción sostenible en el territorio Na-
cional.

Artículo 14. Reglamentación. En relación a las competen-
cias asignadas en los artículos precedentes, el Gobierno na-
cional expedirá la reglamentación de la presente ley a más 
tardar dentro del año siguiente a su entrada en vigencia.

Artículo 14. Reglamentación. En relación a las competen-
cias asignadas en los artículos precedentes, el Gobierno na-
cional expedirá la reglamentación de la presente ley a más 
tardar dentro del año siguiente a su entrada en vigencia.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

7. PROPOSICIÓN
En consecuencia, por las razones expuestas nos 

permitimos rendir ponencia positiva y solicitar a los 
honorables miembros de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, darle segundo debate al Proyecto ley 
número 210 de 2016 Cámara, por medio de la cual 
se establecen los lineamientos para la formulación 
de la Política Nacional de Construcción Sostenible, 

implementación y se dictan otras disposiciones, de 

adjunta.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 210 DE 2016 
CÁMARA

por medio de la cual se establecen los lineamientos 
para la formulación de la Política Nacional de Cons-

para su fomento e implementación y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por obje-
to establecer los lineamientos para la formulación de 
la Política Nacional de Construcción Sostenible, y se 

-
tímulos que puedan ser creados para el fomento de la 
construcción sostenible en Colombia.

Artículo 2°. Construcción sostenible.
construcción sostenible, el conjunto de acciones y me-

-
cesos ambiental y socialmente responsables, con uso 

construcción, operación y mantenimiento, renovación 
y demolición. Esta práctica expande y complementa el 
concepto de construcción tradicional al incluir aspectos 
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de durabilidad, conservación de recursos naturales, di-
seño integrativo, evaluación de materiales y residuos, 
calidad del ambiente y confort interior.

Artículo 3°. Política Nacional de Construcción 
Sostenible. El Gobierno nacional por intermedio y bajo 
la coordinación del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, el Departamento Nacional de Planeación 
y el acompañamiento del Ministerio de Ambiente y  
Desarrollo Sostenible, formulará la Política Nacional de 
Construcción Sostenible en coordinación con las autorida-
des competentes, en un plazo máximo de seis (6) meses, 
contados desde la entrada en vigencia de la presente ley.

Parágrafo. Las autoridades que tienen competencia en 
la formulación de la Política Nacional de Construcción 
Sostenible, buscarán los instrumentos pertinentes para 
acompañar a las entidades territoriales en aspectos técnicos 
y de implementación de la política pública.

Artículo 4°. Ámbito de aplicación. La presente ley 
aplica a las personas naturales y jurídicas, residentes para 

nacional, las entidades territoriales y demás entidades pú-
blicas deberán atender y dar aplicación a los lineamientos 
establecidos en la presente ley.

La formulación e implementación de la Política Nacio-
nal de Construcción Sostenible, estará dirigida a todas las 

-
do, en suelo urbano y rural de Colombia

Parágrafo. Los Concejos Municipales, Distritales y las 
Asambleas Departamentales podrán dictar las normas per-

que trata la presente ley y otro tipo de estímulos que pue-
dan ser establecidos por las entidades territoriales para la 
promoción de la construcción sostenible en el marco de sus 
competencias y respectivas jurisdicciones.

En todo caso, las entidades territoriales deberán tener en 
-

mentación, buscando la complementariedad y concurrencia 
que permitan la aplicación real de la Política Nacional de 
Construcción Sostenible en todo el territorio nacional.

Artículo 5°. Lineamientos de la Política Nacional de 
Construcción Sostenible. Para la formulación de la Política 
Nacional de Construcción Sostenible el Gobierno nacional 
tendrá en cuenta como mínimo los siguientes lineamientos, 
sin perjuicio de ser mejorados y actualizados en relación 
con la dinámica global ambiental:

1. El establecimiento de principios y criterios de gra-

y energéticos, materiales tradicionales y alternativos, suelo, 
técnicas y tecnologías en las diferentes etapas del ciclo de 
la construcción, sobre hábitos y un sistema de valores, entre 
otros, asociados a la sostenibilidad de la construcción.

-
-

máticas, ambientales, sociales, económicas, culturales y 

como urbano.
3. La determinación de los criterios de construcción 

cuenta el uso, tamaño, e impacto ambiental de las mismas 
sobre su entorno.

4. El establecimiento de medidas encaminadas a adaptar 

parámetros y criterios de construcción sostenible.
5. La articulación con las diferentes entidades y orga-

nismos del Gobierno nacional y las entidades territoriales, 

a través de políticas públicas, normatividad, planes, progra-
mas y demás iniciativas, vigentes o de formulación futura, 
en torno a la promoción de la construcción sostenible en el 
territorio nacional.

6. La promoción de procesos de asociatividad multisec-
-

grar el concepto de construcción sostenible y posicionar al 
país en la ejecución de estrategias y proyectos concretos en 
construcción sostenible.

7. El desarrollo de instrumentos de diversa naturaleza, 
que permitan implementar prácticas en todas las etapas del 
ciclo de la construcción y a través de todos sus actores, que 
contribuyan al aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y a disminuir la degradación ambiental, promo-

-
ciones y en su entorno.

Artículo 6°. -
ción sostenible. Los propietarios, poseedores o desarrolla-
dores de construcciones sostenibles podrán optar por bene-

otros incentivos que puedan establecer las entidades terri-
toriales para el fomento de la construcción sostenible en 
el marco de sus competencias y respectivas jurisdicciones.

Artículo 7°. Criterios de sostenibilidad para otorgar 
-

tivos de que trata la presente ley, el propietario, poseedor o 

sostenible, deberá acreditar el cumplimiento de los criterios 
de sostenibilidad de conformidad con la reglamentación 
que expida el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
en coordinación con las autoridades competentes.

1. Localización y uso del suelo, en concordancia con las 
normas de ordenamiento territorial.

2. Incorporación de materiales alternativos y/o sosteni-
bles de construcción.

3. Incorporación de ecotecnologías.

energéticas.

7. Manejo adecuado y disminución de residuos sólidos 
e implementación de sistemas de reciclaje y/o reúso.

8. Adecuada calidad sanitaria para el hábitat humano.
Parágrafo 1°. En relación con las competencias asigna-

das por la presente ley, a través de la reglamentación res-
pectiva, se evaluará el desarrollo de medidas diferenciado-
ras que permitan la aplicación de los criterios de sostenibi-
lidad en construcciones nuevas y existentes en suelo urbano 
y rural.

Parágrafo 2°. Los criterios de sostenibilidad, en todo 
caso serán ponderados, teniendo en cuenta las condiciones 

-

Parágrafo 3°. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio, determinará en la reglamentación respectiva, cuántos 
y cuáles de los criterios de sostenibilidad enunciados en el 
presente artículo, deberá acreditar el propietario, poseedor 

-
ción sostenible, en relación a lo prescrito en los parágrafos 
precedentes y a los lineamientos de la Política Nacional de 
construcción sostenible.

Artículo 8°. Seguimiento y control. El control, segui-
miento y supervisión de los criterios de Construcción Sos-
tenible será efectuado por la Secretaría de Planeación de 
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la entidad territorial o la entidad que haga sus veces, en 
coordinación con las demás entidades competentes.

Artículo 9°.  Las entidades terri-
toriales podrán exonerar hasta el ciento por ciento (100%) 
del valor de la obligación sustancial del impuesto predial, 
impuesto de delineación urbana, construcción y comple-
mentarios, o de los tributos que hagan sus veces, sobre in-
muebles de los contribuyentes propietarios, poseedores o 
desarrolladores que acrediten el cumplimiento de los crite-
rios de sostenibilidad enunciados en la presente ley confor-
me a su respectiva reglamentación.

-
das por términos renovables de un año (1), sin exceder el 
plazo contemplado en el artículo 38 de la Ley 14 de 1983, 

acreditación del cumplimiento de los criterios de sostenibi-
lidad de que trata la presente ley y su reglamentación.

Artículo 10. 
de la Construcción Sostenible. -

-
mento en la demanda de construcciones sostenibles en todo el 
territorio colombiano, dirigido por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y el Departamento Nacional de Planeación 
en coordinación con las autoridades competentes.

-
to de créditos blandos y/o subsidios a través de entidades 

Colombia, Findeter, Fonvivienda u otras agencias especia-
lizadas del Estado, con destino a las personas interesadas en 
la adquisición de viviendas nuevas, adecuación o mejora-
miento de viviendas existentes, en cualquier caso siempre 
en relación con el cumplimiento y acreditación de los crite-

-
mentación. Sin perjuicio a que la banca privada mediante 
incentivos gubernamentales participe en el otorgamiento de 

El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Vi-
vienda, Ciudad y Territorio, adelantará las acciones perti-
nentes para incorporar con prioridad en los programas de 

para las personas que aún no posean una vivienda propia o 
se encuentren en situación de vulnerabilidad, dando priori-
dad a los programas de vivienda de interés social, priorita-
rio y prioritario rural.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional gestionará y pro-
moverá la participación de las entidades territoriales en 
programas de cooperación internacional que promuevan la 
construcción sostenible, a su vez incentivará esquemas de 
inversión público privadas (APP) en proyectos de desarro-
llo urbano y rural que incorporen los criterios de construc-
ción sostenible descritos en la presente ley, conforme a la 

Parágrafo 2°. A partir de la vigencia de la presente ley, 
en cumplimiento y de conformidad con los artículos 334, 
339, 341, 345 y 346 de la Constitución Política, se autori-
za al Gobierno nacional la incorporación y apropiación de 

-
miento a lo prescrito en el presente artículo y demás prerro-
gativas establecidas en la presente ley.

Artículo 11. Acreditación de los criterios de sosteni-
 Para 

acreditar el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad 
de que trata la presente ley, de conformidad con la regla-

desarrollador al momento de solicitar el otorgamiento de 
licencias de urbanísticas, deberán adjuntar en dicha soli-

viabilidad del proyecto de construcción sostenible, en rela-
ción con el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad.

-
da por el diseñador del respectivo proyecto o por profe-
sionales idóneos, quienes conjunta y solidariamente con el 
urbanizador serán responsables frente a la información de 
acreditación suministrada, la cual, en todo caso, se enten-
derá rendida bajo la gravedad de juramento, sin perjuicio 
de la responsabilidad por la correcta ejecución de las obras 
y su posterior uso.

Secretarías de Hacienda, Hábitat y/o Planeación, las Cu-
radurías Urbanas, Municipales y Distritales, según sea el 
caso, para otorgar las licencias urbanísticas y las exencio-
nes tributarias de que trata la presente ley, de conformidad 

Artículo 12. -
nes y proyectos del Estado. El Gobierno nacional y demás 
entidades públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, adoptarán las medidas pertinentes orientadas a 
cumplir de manera gradual los criterios de sostenibilidad 
establecidos en la presente ley en los inmuebles de su 
propiedad; la gradualidad en la implementación no podrá 
superar un término de cinco (5) años desde la entrada en 
vigencia de la presente ley.

-
cional y demás entidades públicas, ajustarán de manera 
gradual sus proyectos de construcción a los criterios de sos-
tenibilidad establecidos en la presente ley y su reglamen-
tación. Lo prescrito en el presente parágrafo se efectuará 
bajo la coordinación de la Agencia Nacional Inmobiliaria 
del Estado, Virgilio Barco Vargas.

Artículo 13. Investigación y difusión. El Gobierno na-
cional, en cabeza del Ministerio de Educación Nacional, 
en el ámbito de sus respectivas competencias promoverá 
la investigación, el desarrollo, la aplicación y difusión de 
innovaciones tecnológicas en materia de construcción sos-
tenible, que coadyuven con una estrategia nacional para la 
disminución de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero y de la huella de carbono, acordes a los programas de 
responsabilidad ambiental y social que adelante la Política 
Nacional de Construcción Sostenible en Colombia.

Los Ministerios de Vivienda, Ciudad y Territorio, Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de 
Educación Nacional, y el Departamento Nacional de Planea-
ción, deberán informar y promocionar masivamente los be-

fomentar la construcción sostenible en el territorio nacional.
Artículo 14. Reglamentación. En relación a las compe-

tencias asignadas en los artículos precedentes, el Gobierno 
nacional expedirá la reglamentación de la presente ley a más 
tardar dentro del año siguiente a su entrada en vigencia.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

De los honorables Representantes,
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Asuntos Económicos

Bogotá, D. C., 16 de junio de 2016. En la fecha se re-
cibió en esta Secretaría la ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley número 210 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se establecen los lineamientos para la formula-
ción de la Política Nacional de Construcción Sostenible, 

-
plementación y se dictan otras disposiciones, y se remite a 
la Secretaría General de la Corporación para su respectiva 
publicación en la Gaceta del Congreso, tal y como lo orde-
na el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992.

Bogotá, D. C., 16 de junio de 2016.
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª de 

1992, “Reglamento del Congreso”, autorizamos el presente 
informe.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA 
COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL PER-
MANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE RE-
PRESENTANTES, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 
DÍA MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISÉIS (2016) AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 210 DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se establecen los lineamientos para la 
formulación de la Política Nacional de Construcción Sos-

e implementación y se dictan otras disposiciones.
La República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 

establecer los lineamientos para la formulación de la Po-

ser creados para el fomento de la construcción sostenible 
en Colombia.

Artículo 2°. Construcción sostenible.
construcción sostenible, el conjunto de acciones y medidas 

-

cual incluye las etapas de diseño, construcción, operación 
y mantenimiento, renovación y demolición. Esta práctica 
expande y complementa el concepto de construcción tradi-
cional al incluir aspectos de durabilidad, conservación de 

recursos naturales, diseño integrativo, evaluación de mate-
riales y residuos, calidad del ambiente y confort interior a 

social y económica durante todo su ciclo de vida.
Artículo 3°. Política Nacional de Construcción Sosteni-

ble. El Gobierno nacional por intermedio y bajo la coordi-
nación del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el 
Departamento Nacional de Planeación y el acompañamien-
to del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, for-
mularán la Política Nacional de Construcción Sostenible en 
coordinación con las autoridades competentes, en un plazo 
máximo de seis (6) meses, contados desde la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Parágrafo. Las autoridades que tienen competencia en 
la formulación de la Política Nacional de Construcción 
Sostenible, buscarán los instrumentos pertinentes para 
acompañar a las entidades territoriales en aspectos técnicos 
y de implementación de la política pública.

Artículo 4°. Ámbito de aplicación. La presente ley 
aplica a las personas naturales y jurídicas, residentes para 

nacional, las entidades territoriales y demás entidades pú-
blicas deberán atender y dar aplicación a los lineamientos 
establecidos en la presente ley.

La formulación e implementación de la Política Nacio-
nal de Construcción Sostenible, estará dirigida a todas las 

-
do, en suelo urbano y rural de Colombia.

Parágrafo. Los Concejos Municipales, Distritales y las 
Asambleas Departamentales podrán dictar las normas per-

que trata la presente ley y otro tipo de estímulos que pue-
dan ser establecidos por las entidades territoriales para la 
promoción de la construcción sostenible en el marco de sus 
competencias y respectivas jurisdicciones.

En todo caso, las entidades territoriales deberán tener en 
-

mentación, buscando la complementariedad y concurrencia 
que permitan la aplicación real de la Política Nacional de 
Construcción Sostenible en todo el territorio nacional.

Artículo 5°. Lineamientos de la Política Nacional de 
Construcción Sostenible. Para la formulación de la Política 
Nacional de Construcción Sostenible, el Gobierno nacional 
tendrá en cuenta como mínimo los siguientes lineamientos, 
sin perjuicio de ser mejorados y actualizados en relación 
con la dinámica global ambiental:

1. El establecimiento de principios y criterios de gra-

y energéticos, materiales tradicionales y alternativos, suelo, 
técnicas y tecnologías en las diferentes etapas del ciclo de 
la construcción, sobre hábitos y un sistema de valores, entre 
otros, asociados a la sostenibilidad de la construcción.

-
-

máticas, ambientales, sociales, económicas, culturales y 

como urbano.
3. La determinación de los criterios de construcción 

cuenta el uso, tamaño, e impacto ambiental de las mismas 
sobre su entorno.



G 450  Viernes, 24 de junio de 2016 Página 27

4. El establecimiento de medidas encaminadas a adaptar 

parámetros y criterios de construcción sostenible.
5. La articulación con las diferentes entidades y orga-

nismos del Gobierno nacional y las entidades territoriales, 
a través de políticas públicas, normatividad, planes, progra-
mas y demás iniciativas vigentes o de formulación futura, 
en torno a la promoción de la construcción sostenible en el 
territorio nacional.

6. La promoción de procesos de asociatividad multisec-
-

grar el concepto de construcción sostenible y posicionar al 
país en la ejecución de estrategias y proyectos concretos en 
construcción sostenible.

7. El desarrollo de instrumentos de diversa naturaleza, 
que permita implementar prácticas en todas las etapas del 
ciclo de la construcción y a través de todos sus actores, que 
contribuyan al aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y a disminuir la degradación ambiental, promo-

-
ciones y en su entorno.

Artículo 6°. -
ción sostenible. Los propietarios, poseedores o desarrolla-
dores de construcciones sostenibles podrán optar por bene-

otros incentivos que puedan establecer las entidades terri-
toriales para el fomento de la construcción sostenible en 
el marco de sus competencias y respectivas jurisdicciones.

Artículo 7°. Criterios de sostenibilidad para otorgar 
-

tivos de que trata la presente ley, el propietario, poseedor o 

sostenible, deberá acreditar el cumplimiento de los criterios 
de sostenibilidad de conformidad con la reglamentación 
que expida el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en coordinación con las autoridades competentes.

1. Localización y uso del suelo, en concordancia con las 
normas de ordenamiento territorial.

2. Incorporación de materiales alternativos y/o sosteni-
bles de construcción.

3. Incorporación de ecotecnologías.

energéticas.

7. Manejo adecuado y disminución de residuos sólidos 
e implementación de sistemas de reciclaje y/o reúso.

8. Adecuada calidad sanitaria para el hábitat humano.
Parágrafo 1°. En relación con las competencias asigna-

das por la presente ley, a través de la reglamentación res-
pectiva, se evaluará el desarrollo de medidas diferenciado-
ras que permitan la aplicación de los criterios de sostenibi-
lidad en construcciones nuevas y existentes en suelo urbano 
y rural.

Parágrafo 2°. Los criterios de sostenibilidad, en todo 
caso serán ponderados, teniendo en cuenta las condiciones 

-

Parágrafo 3°. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio, determinará en la reglamentación respectiva, cuántos 
y cuáles de los criterios de sostenibilidad enunciados en el 
presente artículo, deberá acreditar el propietario, poseedor 

-
ción sostenible, en relación a lo prescrito en los parágrafos 
precedentes y a los lineamientos de la Política Nacional de 
construcción sostenible.

Artículo 8°. Seguimiento y control. El control, segui-
miento y supervisión de los criterios de Construcción Sos-
tenible será efectuado por la Secretaría de Planeación de 
la entidad territorial o la entidad que haga sus veces, en 
coordinación con las demás entidades competentes.

Artículo 9°.  Las entidades terri-
toriales podrán exonerar hasta el ciento por ciento (100%) 
del valor de la obligación sustancial del impuesto predial, 
impuesto de delineación urbana, construcción y comple-
mentarios, o de los tributos que hagan sus veces, sobre in-
muebles de los contribuyentes propietarios, poseedores o 
desarrolladores que acrediten el cumplimiento los criterios 
de sostenibilidad enunciados en la presente ley conforme a 
su respectiva reglamentación.

-
dos por términos renovables de un año (1), sin exceder el 
plazo contemplado en el artículo 38 de la Ley 14 de 1983, 

acreditación del cumplimiento de los criterios de sostenibi-
lidad de que trata la presente ley y su reglamentación.

Artículo 10. -
to de la Construcción Sostenible. Créase el mecanismo de 

y fomento en la demanda de construcciones sostenibles en 
todo el territorio colombiano, dirigido por el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y el Departamento Nacional 
de Planeación, en coordinación con las autoridades com-
petentes.

-
to de créditos blandos y/o subsidios a través de entidades 

Colombia, Findeter, Fonvivienda u otras agencias especia-
lizadas del Estado, con destino a las personas interesadas en 
la adquisición de viviendas nuevas, adecuación o mejora-
miento de viviendas existentes, en cualquier caso siempre 
en relación con el cumplimiento y acreditación de los crite-

-
mentación. Sin perjuicio a que la banca privada mediante 
incentivos gubernamentales participe en el otorgamiento de 

El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio de Vi-
vienda, Ciudad y Territorio, adelantará las acciones perti-
nentes para incorporar con prioridad en los programas de 

para las personas que aún no posean una vivienda propia o 
se encuentren en situación de vulnerabilidad, dando priori-
dad a los programas de vivienda de interés social, priorita-
rio y prioritario rural.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional gestionará y pro-
moverá la participación de las entidades territoriales en 
programas de cooperación internacional que promuevan la 
construcción sostenible, a su vez incentivará esquemas de 
inversión público privadas (APP) en proyectos de desarro-
llo urbano y rural que incorporen los criterios de construc-
ción sostenible descritos en la presente ley, conforme a la 
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Parágrafo 2°. A partir de la vigencia de la presente ley, 
en cumplimiento y de conformidad con los artículos 334, 
339, 341, 345 y 346 de la Constitución Política, se autori-
za al Gobierno nacional la incorporación y apropiación de 

-
miento a lo prescrito en el presente artículo y demás prerro-
gativas establecidas en la presente ley.

Artículo 11. Acreditación de los criterios de sosteni-
. Para 

acreditar el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad 
de que trata la presente ley, de conformidad con la regla-

desarrollador al momento de solicitar el otorgamiento de 
licencias de urbanísticas, deberán adjuntar en dicha soli-

viabilidad del proyecto de construcción sostenible, en rela-
ción con el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad.

-
da por el diseñador del respectivo proyecto o por profe-
sionales idóneos, quienes conjunta y solidariamente con el 
urbanizador serán responsables frente a la información de 
acreditación suministrada, la cual en todo caso, se entende-
rá rendida bajo la gravedad de juramento, sin perjuicio de 
la responsabilidad por la correcta ejecución de las obras y 
su posterior uso.

Secretarías de Hacienda, Hábitat y/o Planeación, las Cu-
radurías Urbanas, Municipales y Distritales, según sea el 
caso, para que se otorguen las exenciones tributarias de que 
trata la presente ley, de conformidad con la reglamentación 

Artículo 12. -
nes y proyectos del Estado. El Gobierno nacional y demás 
entidades públicas, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, adoptará las medidas pertinentes orientadas a cum-
plir de manera gradual los criterios de sostenibilidad esta-
blecidos en la presente ley en los inmuebles de su propie-
dad; la gradualidad en la implementación no podrá superar 
un término de cinco (5) años desde la entrada en vigencia 
de la presente ley.

-
cional y demás entidades públicas, ajustarán de manera 
gradual sus proyectos de construcción a los criterios de sos-
tenibilidad establecidos en la presente ley y su reglamen-
tación. Lo prescrito en el presente parágrafo se efectuará 
bajo la coordinación de la Agencia Nacional Inmobiliaria 
del Estado, Virgilio Barco Vargas.

Artículo 13. Investigación y difusión. El Gobierno na-
cional, en cabeza del Ministerio de Educación Nacional, 
en el ámbito de sus respectivas competencias promoverá 
la investigación, el desarrollo, la aplicación y difusión de 
innovaciones tecnológicas en materia de construcción sos-
tenible, que coadyuven con una estrategia nacional para la 
disminución de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero y de la huella de carbono, acordes a los programas de 
responsabilidad ambiental y social que adelante la Política 
Nacional de Construcción Sostenible en Colombia.

Los Ministerios de Vivienda, Ciudad y Territorio, Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio 
de Educación Nacional, y el Departamento Nacional de 
Planeación, deberán informar y promocionar masivamen-

mecanismos de difusión que se encuentren a su disposi-

el territorio nacional.
Artículo 14. Reglamentación. En relación a las com-

petencias asignadas en los artículos precedentes, el Go-
bierno nacional expedirá la reglamentación de la presente 
ley a más tardar dentro del año siguiente a su entrada en 
vigencia.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Mayo dieciocho (18) de dos mil dieciséis (2016), en 

Sesión de la fecha, fue aprobado en primer debate sin mo-
Proyecto de 

ley número 210 de 2016 Cámara, por medio de la cual 
se establecen los lineamientos para la formulación de la 
Política Nacional de Construcción Sostenible, se otorgan 

y se dictan otras disposiciones, previo anuncio de su vota-
ción en Sesión Ordinaria, el día diecisiete (17) de mayo de 
dos mil dieciséis (2016), en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003.

curso legal en segundo debate en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes.
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